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Acta Sesión Extraordinaria Nº23-2023 

Acta de la Sesión Extraordinaria número veintitrés del dos mil veintitrés, a las 

dieciocho horas con seis minutos, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de 

Goicoechea, el viernes veintidós de setiembre del dos mil veintitrés, en la Sala de 

Sesiones de esta Municipalidad. --------------------------------------------------------------------  

1. Presidente: Fernando Chavarría Quirós. ------------------------------------------------------  

2. Vicepresidente: Carlos Andrés Calderón Zúñiga. -------------------------------------------  

3. Regidores Propietarios: Carlos Luis Murillo Rodríguez, Xinia Vargas Corrales, 

Lilliam Guerrero Vásquez, Lorena Miranda Carballo, Ángel Rodolfo Muñoz Valverde 

y William Rodríguez Román. -------------------------------------------------------------------------  

4. Regidores Suplentes: William Báez Herrera, Andrea Chaves Calderón y Manuel 

Vindas Duran. --------------------------------------------------------------------------------------------  

5. Síndicos Propietarios: Carlos Alfaro Marín, Kevin Mora Méndez, Anabelle Gómez 

Mora, Ana Lucía Mora Elizondo e Iris Vargas Soto. -------------------------------------------  

6. Síndicos Suplentes: Luis Barrantes Guerrero. -----------------------------------------------  

7. Alcalde/Alcaldesa: Rafael A. Vargas Brenes.-------------------------------------------------  

8. Secretario/A: Licda. Yoselyn Mora Calderón, Departamento de Secretaría 

Municipal. --------------------------------------------------------------------------------------------------  

9. Ausentes: Regidores Suplentes Nicole Mesén Sojo, Max Rojas Maykall,  Melissa 

Valdivia Zúñiga, José Domínguez Montenegro, Lía Muñoz Valverde y Gustavo Brade 

Salazar, Síndicos Propietarios David Tenorio Rojas y Andrea Valerio Montero, 

Síndicos Suplentes Luz Bonilla Madrigal, Christian Brenes Ramírez y Álvaro Jiménez 

Leiva. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

10. Asistentes por Invitación: -------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO I.  ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Orden del día Capítulo Único  ---------------------------------------------------------------------  

Aprobación Dictamen N°49-2023 Comisión Permanente de Hacienda y 

Presupuesto (Aprobación para el Ejercicio Económico 2024) -------------------------  

ARTÍCULO II inciso a) --------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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DICTAMEN N°49-2023 COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO -----------------------------------------------------------------------------------------  

“En reunión extraordinaria celebrada el 20 de setiembre de 2023 mediante 

reunión en la Sala de Sesiones, Palacio Municipal, con la participación de las 

Regidurías: Carlos Andrés Calderón Zúñiga, Presidente; Lorena Miranda Carballo, 

Vicepresidenta; Fernando Chavarría Zúñiga, Secretario y Xinia Vargas Corrales; 

Asesorías: Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo Financiero; Lic. 

Herbert Blanco Solís, Lic. José Daniel Córdoba y la participación de las siguientes 

personas: Regidor Propietario Carlos Luis Murillo Rodríguez, Regidor Suplente 

Manuel Vindas Durán y la asesora Silvia Quirós Campos, donde se conoció oficio 

SM-2403-2023 de la Secretaría Municipal, donde traslada oficio MG-AG-04057-

2023, suscrito por Lic. Rafael Ángel Vargas Brenes, Alcalde Municipal, conocido en 

Sesión Ordinaria N°35-2023, celebrada el día 28 de agosto del 2023, Artículo IV.V, 

SM-2548-2023 de la Secretaría Municipal, el cual traslada oficio MG-AG-04324-

2023 suscrito por el Alcalde Municipal donde se remite la Política de Salario Global 

para la implementación en el periodo 2024, así como también DAD 02802-2023 

suscrito por el Lic. Salazar Castro, Director Administrativo Financiero, sobre Matriz 

Planificación Presupuestaria Inicial 2024, con ajuste correspondiente para cumplir 

con el detalle establecido en los LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y 

METODOLÓGICOS PARA LA PLANIFICACIÓN PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTARIA SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR PÚBLICO EN COSTA RICA – MIDEPLAN – MINISTERIO DE HACIENDA 

2024, por requerimiento del Ente Contralor.  ---------------------------------------------------  

RESULTANDO: 

Esta Comisión producto a la revisión del Plan Operativo Anual 2024 y 

Presupuesto Ordinario para Ejercicio Económico 2024, aportado por la 

Administración se tienen los siguientes resultados:  -----------------------------------------  

REMISIÓN DEL PROYECTO: ---------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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1. Que en Sesión Ordinaria Nº35-2023, celebrada el día 28 de setiembre de 

2023, Artículo IV.V, se conoció el oficio MG-AG-04057-2023, suscrito por Lic. 

Rafael Ángel Vargas Brenes, Alcalde Municipal, donde hace entrega del

PLAN OPERATIVO ANUAL 2024 Y PRESUPUESTO ORDINARIO PARA 

EJERCICIO ECONÓMICO 2024, mediante el cual señala: ------------------------  

“Entrega PLAN OPERATIVO ANUAL 2024 Y PRESUPUESTO ORDINARIO 

PARA EJERCICIO ECONÓMICO 2024. ------------------------------------------------  

De conformidad con lo establecido en el artículo 17°, inciso i), en concordancia 

con el artículo 104°, ambos del Código Municipal, se hace entrega del 

PROYECTO DE PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO 2024, conjuntamente con el PLAN OPERATIVO ANUAL 2024, 

confeccionado de acuerdo a la normativa vigente en la Dirección 

Administrativa Financiera, en coordinación con el suscrito, por monto de trece 

mil ciento un millones novecientos nueve mil ciento veintiséis colones con 

00/100 (¢13.101.909.126.00), que representa un incremento del 5,83% en 

relación con el Presupuesto del Ejercicio Económico 2023. No obstante, para 

determinar transferencias al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Goicoechea, así como CONAPDIS, se rebajan los montos asignados por Ley 

8114 e Impuesto a Ruedo, arrojando un incremento del 6,18%, lo cual se 

detalla en el aparte correspondiente. -----------------------------------------------------  

El incremento que se refleja para el periodo 2024 en ingresos, en especial en 

Ingresos Corrientes, ha sido mesurado en relación con las políticas 

macroeconómicas y el desarrollo real de la gestión de la Municipalidad para 

incrementar la recaudación, que siempre hace mantener a la Administración 

en análisis y control debido del comportamiento de los rubros que conforman 

los ingresos, en especial, reitero, los Corrientes, de forma tal que permita 

cumplir las obligaciones municipales y se atienda la planificación estratégica 

de la Municipalidad. ----------------------------------------------------------------------------  

En cuanto a los Ingresos Corrientes para el periodo 2024, el incremento se 

denota en los rubros de Impuesto sobre bienes inmuebles (4,83%), Impuesto 
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de Patentes (8,57%) y Parquímetros (26,43%), donde ha sido considerada la 

evaluación directa y los promedios simples para la estimación de ingresos. --  

El proyecto de presupuesto ordinario tiende a mantener fortalecimiento de la 

gestión institucional y busca continua de la mejora de servicios hacia la comunidad, 

tanto en el campo ambiental, de seguridad como administrativa en el aparte 

tecnológico.  ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Cabe señalar que bajo esta perspectiva el gasto administrativo asciende a un 28% 

del total de presupuesto estimado, que guarda relación con el artículo 93 del Código 

Municipal, que establece que estos gastos sean hasta de un 40%.  --------------------  

Se efectúan las siguientes observaciones principales sobre el documento que se 

hace entrega: -------------------------------------------------------------------------------------------  

1. En el Programa I, el total aplicado de recursos asciende a la suma de 

cuatro mil ochocientos setenta y ocho millones quinientos cincuenta y 

tres mil doscientos tres colones 06/100 (¢4.878.553.203,06), que 

representa un 37,24% del total del presupuesto. En cuanto al Programa 

II, asciende a la suma de cinco mil seiscientos ochenta y siete millones 

doscientos treinta y cinco mil quinientos .ochenta y cinco colones con 

05/100 (¢5.687.235.585,05), equivalente al 43,41%del total del 

Presupuesto Inicial y el Programa III por un total de dos mil quinientos 

treinta y seis millones ciento veinte mil trescientos treinta y siete colones 

con 89/100 (¢2.536.120.337,89), que representa el 19,36% los cuales 

poseen la estructura definida por el Ente Contralor, aunado a la definición 

de los clasificadores de ingreso, gasto, económico e institucional 

vigentes a la fecha. ---------------------------------------------------------------------  

2. Los recursos están asignados en las partidas de Remuneraciones, 

Servicios, Materiales y Suministros, Bienes Duraderos y Transferencias 

Corrientes, fundamentado en las necesidades expuestas por los 

diferentes titulares subordinados en relación con el Plan de Desarrollo 

Humano Local, Plan Estratégico y Plan de Trabajo Alcaldía, asimismo, 

confrontando con el control de egreso efectivo del presupuesto por 
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unidad administrativa al 30 de junio de 2023 y los requerimientos acorde 

con los planes presentados. ----------------------------------------------------------  

3. Concretamente se tiene lo siguiente: ----------------------------------------------  

3.1 Se presenta incremento en las dietas en un 6,18%. -------------------  

3.2 Se prevee recursos en cada programa en la partida de 

Remuneraciones, considerando la metodología para la fijación de 

salarios globales para el Régimen Municipal, que se encuentra 

elaborando la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y la 

posibilidad de aumento salarial en el I y II Semestre 2024, sujeto a 

lo dispuesto en el artículo 109 del Código Municipal, esto a razón 

de 1,5% por semestre, conforme estudio presentado por la Licda. 

Arlene Cordero Fonseca, Jefa Departamento Recursos Humanos, 

en oficio DRH-961-2023. -------------------------------------------------------  

Se agrega que los cálculos incorporados en la partida 

presupuestaria REMUNERACIONES tienen como base los salarios 

existentes al segundo semestre del periodo 2023. ---------------------  

3.3 Se incorporan los proyectos de los Consejos de Distrito, luego de 

la valoración y aclaraciones que requirió el Director Administrativo 

Financiero. -------------------------------------------------------------------------  

3.4 Se incorpora lo correspondiente por concepto de cargas 

patronales, pago salario escolar, pago de derechos laborales de 

funcionarios que lo requirieron y su estimación, así como, seguros 

correspondientes por ley. El porcentaje en cargas sociales 

patronales es conforme las disposiciones vigentes en la materia y 

la observación realizada en el punto 3.2. ----------------------------------  

3.5 Se asignan recursos para adquisición de equipos de producción, 

comunicación, oficina, cómputo, mobiliario educacional -deportivo 

y recreativo, en las diferentes actividades presupuestarias, 

conforme la programación propuesta y la necesidad debidamente 

justificada, que se detalla en el aparte correspondiente. --------------  
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3.6 Se propone, en el Programa II, la creación de cinco plazas de 

Operario Municipal 1B, en la Dirección de Gestión Ambiental, para 

el proyecto de reciclaje y valoración de residuos sólidos. -------------  

4. Se tiene por incorporado en el documento presupuestario recursos para 

ejecución de plan gestión de residuos y la política pública en materia de 

discapacidad y promoción de cultura, ciencias y artes, en diferentes 

unidades administrativas. -------------------------------------------------------------  

5. Se adjunta la información plurianual, conforme lo dispuesto por el Ente 

Contralor al tenor de lo dispuesto en la Ley Nº9696, como medio para la 

sostenibilidad de los servicios públicos y el control que debe darse al 

comportamiento de ingresos y gastos en el periodo en cuestión y su 

efecto hacia próximos periodos. -----------------------------------------------------  

En el acto se hace entrega de documento PLAN OPERATIVO ANUAL 2024 y 

PROYECTO PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO 2024. ---------------------------------------------------------------------------  

2. Que en Sesión Extraordinaria N°21-2023, celebrada el día 13 de setiembre 

del 2023, Artículo II, se conoció oficio MG AG 04324-2023, suscrito por el 

Alcalde Municipal, el cual señala:  ---------------------------------------------------------  

“Remito para su aprobación Política de Salario Global que se implementara 

en esta Municipalidad para periodo 2024, en atención a la declaratoria que 

hiciera este Concejo Municipal en cuanto a que las labores de los servidores 

municipales , en su totalidad son exclusivas y excluyentes tal y como le definió 

ese Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 09-2023, celebrada el 27 de 

febrero de 2023, artículo X, que acordó que las (los) funcionarias (os) 

municipales son exclusivos y excluyentes, conforme establece el artículo 6°; 

artículo 7º incisos a), c), f) y l); artículo 9º inciso a), que se desarrollan en los 

artículos 13º, 18º, 21º, 30º, 31º, 32º , 33º y 34º , todos de la Ley Marco de 

Empleo Público, N°10159, que rige a partir del 9 de marzo de 2023.------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Esta Política, regirá hasta el momento que se definan los de salarios globales 

definitivos por parte de la Jefatura de Recursos Humanos en el tiempo 

establecido en la Política Salarial anexa en el por tanto ii).  ------------------------  

No omito manifestar que la aprobación de esta política debe darse con la 

aprobación del Presupuesto ordinario 2024, ya que debe anexarse el acuerdo 

al mismo en los documentos que se remitan a la Contraloría General de la 

Republica.” ---------------------------------------------------------------------------------------  

3. Que mediante oficio DAD 02802-2023 suscrito por el Director Administrativo 

Financiero, de fecha 18 de setiembre de 2023, señala: -----------------------------  

“Matriz Planificación Presupuesto Inicial 2024. ------------------------------------  

Tal y como lo comenté en la reunión sostenida el 13 de setiembre de 2023 en 

esa Comisión, el registro de la Planificación 2024 en el Sistema de Información 

Planes y Presupuesto (SIPP) presentaba sustanciales variaciones en relación 

con el año anterior, motivo por el cual se remite la matriz en Excel del PLAN 

OPERATIVO ANUAL 2024, con el ajuste correspondiente para cumplir con el 

detalle establecido en los LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y METODOLÓGICOS 

PARA LA PLANIFICACIÓN PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DEL SECTOR 

PÚBLICO EN COSTA RICA - MIDEPLAN - MINISTERIO DE HACIENDA 

2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

Lo anterior por cuanto en el SIPP - Planificación, se ajusta, según los 

lineamientos arriba citados, por parte del Ente Contralor los ítems por registrar 

y que origina que la estructura de la matriz en referencia se plasme con los 

espacios de información que se requieren para el Ejercicio Económico 2024, 

sin modificar objetivos, metas, productos y totales por programa de la matriz 

anterior. -------------------------------------------------------------------------------------------  

La matriz que se hace entrega en este acto debe ser incorporada para efectos 

de la aprobación del Presupuesto Inicial 2024.” ---------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  



 

Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Extraordinaria N°23-2023, viernes 22 de setiembre del 2023. 

 

8 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 Seguidamente se muestra los principales datos sobre el origen de ingresos, 

recursos del Proyecto de Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 

2024:  ----------------------------------------------------------------------------------------------  

“JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 

Seguidamente se detalla el origen de ingresos contemplados en el presente 

documento presupuestario: ------------------------------------------------------------------  

INGRESOS CORRIENTES ------------------------------------------------------------------  

INGRESOS TRIBUTARIOS -----------------------------------------------------------------  

1.1.2.0.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de Bienes Inmuebles Ley 

7729 por el monto de ¢3.200.000.000,00. Dicho impuesto se contempla en la 

Ley 7509, modificada por Ley 7729, donde la estimación es determinada de 

conformidad con fórmula matemática de valor fiscal registrado en la base de 

datos de la Municipalidad, suministrado por la Jefatura del Departamento de 

Catastro, en oficio MG-AG-DAD-DC 85-2023 del 26/05/2023, que asciende a 

¢1.447.635.314.112,98 que multiplicado por el porcentaje a cobro (0,25%), y 

depurado el monto por la no afectación, así como estimado porcentaje 

promedio de pendiente, arroja para el año 2024 estimado de ingreso por la 

suma de ¢3.200.000.000,00. La recuperación se realiza a través de gestión 

de cobro por emisiones trimestrales, financiando el egreso que la Ley citada 

permite (10% Juntas Educación, 2% Junta Administrativa del Registro 

Nacional, 0,5% Órgano Normalización Técnica, 10% gastos administrativos, 

servicios del Programa II que se indica en aplicación de ingresos por objeto 

de gasto e inversiones del Cantón en el programa III). En relación con el año 

2023 se incrementa en un 4,83%, donde incide las gestiones realizadas para 

valoración de propiedades, a través de declaraciones, avalúas y actualización 

de hipotecas que en forma continua realiza la Administración Municipal y que 

reflejarán efectos en próximo Ejercicio Económico. ----------------------------------  

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos específicos sobre la construcción se estima 

en la suma de ¢100.000.000,00. Establecido en Ley de Planificación Urbana# 

4640, artículo 70º, estipulando que concepto de cada construcción que se 
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realice en el Cantón debe cancelarse el 1% del valor estimado de obra, el 

cálculo se efectúa por promedio simple considerando los resultados 2021, 

2022 y lo recaudado al 30 de junio de 2023, así como lo expuesto por el Ing. 

Mario lván Rojas Sánchez, Director de Ingeniería y Operaciones, en oficio MG-

AG-DI 1524-2023, de fecha 30 de mayo de 2023. en cuanto a las posibilidades 

de desarrollo urbanístico, en especial nuevos proyectos en el Cantón, en 

forma horizontal, que no origina variación en el Ingreso en relación con el 

período 2023; el ingreso es libre para financiamiento de egresos varios 

proyectados para el Ejercicio Económico 2024. ---------------------------------------  

1.1.3.2.02.03.0.0.000 Impuestos específicos a los servicios de diversión y 

esparcimiento se proyecta por el monto de ¢2.500.000,00. Fundamentado en 

la Ley 6844 reformada por Ley 6890, corresponde a impuesto que se cobra 

de 5%, por la realización de espectáculos públicos en el Cantón, se estima 

por promedio simple, según los resultados de los periodos 2021, 2022 y lo 

recaudado al 30 de junio de 2023, analizada la afectación que se origina por 

los lugares que realizan espectáculo público y las acciones asumidas sobre 

ese particular en el Cantón, que se expone en oficio MG-AG-DAD-CLP-0514-

2023, suscrita por la jefatura del Departamento de Cobro Licencias y Patentes, 

se llega a determinar que la estimación es por la suma de ¢2.500.000,00 para 

el año 2024. Este ingreso es libre para financiar egresos que se proyecten 

para cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Plan Operativo. 

En relación con el año 2023 no se presenta variación. ------------------------------  

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales, comerciales y otros permisos 

¢4.000.000.000,00. El Impuesto de Patentes, se origina sobre toda actividad 

lucrativa que se desarrolla en el Cantón, su base legal se encuentra en la Ley 

7682, modificada por Ley 9087, publicada en Alcalde Digital #181 a LA 

GACETA 221, que establece el porcentaje de imponible sobre ingresos Brutos 

en un 3,5 por mil, de ahí que el ingreso se calcula por estimación directa del 

Departamento de Cobro Patentes, donde el análisis de ingresos y 

comportamiento de índices tiende a que para el periodo 2024, proyecte en la 
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suma de ¢4.000.000.000,00, presentando un crecimiento de un 8,54% del 

monto proyecto en el año 2023. En este aparte también se considera el 

ingreso por concepto de Patentes de Licor, donde se aplica en la estimación 

la Ley 9047 y el Reglamento que sobre la materia ha dictado la Municipalidad, 

considerando la afectación en el cálculo por la aprobación del proyecto de ley 

19488, aprobado en segundo debate en la Asamblea Legislativa, se ha 

estimado el monto de ¢125.000.000,00, no presentando incremento en 

relación con el Ejercicio Económico 2023, lo cual consta en oficio MG-AG-

DAD-CLP-0514-2023.  Se indica que el impuesto de Patente es libre para 

financiamiento de egresos proyectados, conforme a la normativa vigente.  La 

recaudación es por gestión de cobro sobre las emisiones trimestrales del 

tributo por adelantado. ------------------------------------------------------------------------  

1.1.9.1.00.00.0.0.000 IMPUESTO DE TIMBRES ¢260.000.000,00. El 

fundamento legal de este tributo, se encuentra en el Código Municipal, Ley 

7764, artículo 84°, que se basa en que por cada transacción que se realice de 

propiedades del Cantón, deber tributarse en timbres el dos por mil del valor 

del inmueble, el cálculo que se realiza es por medio de promedio simple, y se 

valora en el cálculo el movimiento que se tiene en el Registro Público sobre 

las propiedades del Cantón durante el año 2023, lo que origina que la suma 

estimada para el periodo 2024, es a saber, el monto de ¢180.000.000,00, los 

cuales financian de manera libre los egresos municipales.  De igual forma se 

considera el ingreso por TIMBRE PRO PARQUES NACIONES al tenor de lo 

dispuesto en la Ley 7768, artículo 43° estimado en ¢80.000.000,00, que 

mantiene directa relación con el estimado en el ingreso de Impuesto de 

Patentes, que es su origen en la gestión de cobro. Con este ingreso se 

financian los aportes, según los porcentajes establecidos, para el SINAC y 

CONAGEBIO, así como financia la gestión ambiental en el saldo que se 

origine. Este ingreso se percibe por emisiones trimestrales y a través de la 

gestión de cobro que se realiza. ------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  



 

Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Extraordinaria N°23-2023, viernes 22 de setiembre del 2023. 

 

11 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS ------------------------------------------------------------  

1.3.1.1.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES ¢5.000.000,00. Basado en la 

legislación que contempla el timbraje para la realización de trámites en la 

Corporación Municipal, por parte del ciudadano, estimando la suma por 

ingresar por promedio simple, con base a lo recaudado en los años 2021, 

2022, y al 30 de junio de 2023. El ingreso que se perciba es libre para 

financiamiento de egresos proyectados. El ingreso se gestiona diariamente en 

los procesos que realizan en la Corporación Municipal los ciudadanos. En 

relación con año 2023, se disminuye el monto en un 97,60%. --------------------  

1.3.1.2.04.01.0.0.000 ALQUILER DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 

¢224.254.319,00. La actividad de Mercado Libre en Guadalupe es organizada 

directamente por la Municipalidad, basada en el Reglamento de Organización 

y funcionamiento del Mercado Libre de Guadalupe, aprobado por el Concejo 

Municipal en Sesión Ordinaria 16-05, celebrada el 18 de abril de 2005, artículo 

24°, publicado en el Diario Oficial LA GACETA #145, de fecha 28 de julio de 

2005, donde se contempla el cobro de ALQUILER PISO DE MERCADO, en 

los artículos 5° al 8°, basando la estimación en el cobro de 455 campos en 

dicho Mercado Libre, lo cual se refleja en oficio presentado por el 

Administrador del Mercado Libre de Guadalupe, con signatura MG-AG-DAD-

DC-85-2023, que incluye una disminución proyectada (0,95%) por flujo de caja 

y las mejoras de la zona que se realizan cada año, en la actividad de la feria 

para un total anual de ¢224.254.319,00. El tributo se recupera de manera 

mensual, según las emisiones que se realizan, así como financia directamente 

los egresos de la actividad. ------------------------------------------------------------------  

1.3.1.2.05.01.0.0.000 SERVICIO DE ALCANTARILLADO PLUVIAL 

¢323.401.046,00. El ingreso posee base legal en la Ley 7794, articulo 74 y en 

la Ley General de Salud en el artículo 280, con la finalidad de financiar el 

mantenimiento, mejoramiento de los sistemas pluviales en el Cantón, se cobra 

en emisiones trimestrales, según la tasa publicada en el Diario Oficial LA 

GACETA # 84, de fecha 09 de mayo de 2022, calculándose para el periodo 
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2024, por evaluación directa, según el metraje lineal reportado en informe 

SCREP-59, presentado por el Departamento de Cómputo, con oficio DCE 

033-2024 de fecha 23 de mayo de 2023.   La fórmula que se aplica es el valor 

de la tasa, a saber ¢215,31, por el metraje real 375.506,30 metros lineales por 

cuatro, lo que permite estimar el ingreso para el año 2024 en la suma indicada, 

que es 0,61% superior al periodo 2023, por la actualización de la tasa y del 

metraje. El mecanismo de cobro es en forma trimestral, previa emisión de 

cobro y financia sus propios egresos menos el 10% que se aplica en 

administración general y 10% en proyecto de inversión. ----------------------------  

1.3.1.2.05.04.0.0.000 SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

¢2.798.793.693,00. Los tributos que componen este aparte, se cobran por 

emisión trimestral, financian sus propios egresos menos el 10% que se aplica 

en administración general y 10% en proyecto de inversión en el programa III. 

En este rubro se consideran los ingresos por los servicios de RECOLECCIÓN 

DE BASURA, según base legal contemplada en la Ley 7794, artículo 74°, 

estimado con la tasa aprobada por el Concejo Municipal, publicada en el Diario 

Oficial LA GACETA #84, de fecha 09 de mayo de 2022, por cada categoría de 

cobro, por el metraje suministrado en reporte SCREP 59, por el Departamento 

de Cómputo, memorándum de fecha 26 de mayo de 2022, estimándose el 

ingreso anual en la suma de ¢1.623.195.927,00, que representa un 2,30% de 

incremento en relación con el periodo 2022, el metraje, según el siguiente 

detalle: ---------------------------------------------------------------------------------------------  

RESIDENCIAL 

PÚBLICO Y 

RELIGIOSO 

METRAJE 

310.577,28 

TASA 

¢858,40 
ANUAL  ¢1.066.398.149 

COMERCIAL E 

INDUSTRIAL 

METRAJE 

35.068,98 

TASA 

¢2.146,00 
ANUAL  ¢   301.032.124 

MIXTO 
METRAJE 

43.152,53 

TASA 

¢1.502,20 
ANUAL  ¢   259.294.923 
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     ¢1.626.725.196 

Asimismo, se incluye el servicio de ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS, según 

base legal contemplada en la Ley 7794, artículo 74°, estimado con base en la tasa 

aprobada por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°17-2022, celebrada el 

25/04/2022 y publicada en el Diario Oficial LA GACETA #84, de fecha 09 de mayo 

de 2022, por la suma de ¢751,74 multiplicada por el metraje suministrado en reporte 

SCREP59, por el Departamento de Cómputo, con oficio DCE 033-2023 de fecha 

23 de mayo de 2022, a saber, 284.733,00, metros lineales, para un total anual de 

servicio por la suma de ¢856.180.852,00 presentando un crecimiento de un 0,31%, 

por la tasa y el metraje. De igual forma se incorpora el servicio de 

MANTENIMIENTO DE PARQUES Y OBRAS DE ORNATO, según fundamento 

legal contemplado en Ley 7794, artículo 74°, según tasas por metro lineal por 

distrito publicadas en el Diario Oficial LA GACETA #84, de fecha 09 de mayo de 

2022, según el siguiente detalle, con incremento en relación al 2023 de 0,32%, por 

la tasa y del metraje aplicado: ----------------------------------------------------------------------  

DISTRITO 

GUADALUPE 

METRAJE 

65.704,65 
TASA ¢223.98 ANUAL  58.866.110 

DISTRITO SAN 

FRANCISCO 

METRAJE 

11.943,51 
TASA ¢229,13 ANUAL  10.946.466 

DISTRITO 

CALLE 

BLANCOS 

METRAJE 

60.192,11 
TASA ¢229,30 ANUAL  55.208.204 

DISTRITO 

MATA DE 

PLATANO 

METRAJE 

76.207,78 
TASA ¢251,63 ANUAL  76.704.655 

DISTRITO IPÍS 
METRAJE 

60.865,42 
TASA ¢242,85 ANUAL  59.124.669 

DISTRITO 

PURRAL 

METRAJE 

65.200,63 
TASA ¢239,32 ANUAL  62.415.259 
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1.3.1.2.05.09.0.0.000 OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS ¢8.000.000,00. 

Con base en el convenio suscrito con el Registro Público se emiten 

certificaciones y constancias de propiedad, como órgano auxiliar de dicha 

entidad estimándose el ingreso con base a promedio simple y considerando 

el incremento en costo, así como la ampliación de servicio a la comunidad, se 

estima el ingreso para el año 2024 en la suma de ¢8.000.000,00. Los recursos 

son libres para financiar egresos proyectados. No se presenta variación con 

relación al año 2023, en virtud de no ser requerida para los trámites de no 

afectación IBI. -----------------------------------------------------------------------------------  

1.3.1.3.01.01.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE POR CARRETERA, específicamente en 

ESTACIONAMIENTO CON BOLETA, fundamentado en la Ley 3580, de fecha 

13 de noviembre de 1975, reformada por Ley 6852, del 16 de febrero de 1983, 

para el periodo presupuestario 2022 se presentó la modificación en la 

aplicación del mismo, fundamentado en el acuerdo tomado por el Concejo 

Municipal en Sesión Ordinaria 21-2021, celebrada el 24 de mayo de 2021, 

artículo VII, donde se adjudica la Licitación Pública 2020 LN-000001-01 

titulada DIGITALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE REGULACIÓN Y 

CONTROL DE ESTACIONAMIENTO EN LAS VÍAS PÚBLICAS DEL 

CANTÓN, a favor del CONSORCIO SETEX-ALPHA-GOICOECHEA y 

Reglamento dictado para tal fin, aprobado en Sesión Extraordinaria 20-2020, 

celebrada el 22 de octubre de 2020, artículo II.I, con lo cual se mejoraría la 

gestión de cobro de los espacios públicos autorizados, la supervisión de zonas 

autorizadas, siempre bajo el costo establecido de costo de boleta de media 

hora (¢375,00) y de una hora (¢750,00), espacio mensual, ¢22.500,00, 

publicado en LA GACETA # 97, del 26 de mayo de 2022, según acuerdo 

tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 19-2022, celebrada el 

09 de mayo de 2022, artículo IV.1, lo que permite estimar el ingreso para el 

TOTAL DEL 

SERVICIO ------  
    323.265.362 
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periodo 2024, por la suma de ¢500.000.000,00, basado en lo expuesto por el 

Jefe de la unidad, señor Marcos Seravalli González, en oficio MG-AG-DET-

033-2023, así como por el incremento en las multas por registrar en los cobros 

de derechos de circulación que realiza el INS a fin de año, donde por la 

estimación de la recaudación y la suma estimada por infracción a registrar, se 

incorpora para el periodo 2024, la suma de ¢500.000.000.00. Los ingresos 

que genera financian los egresos de la actividad y 10% gasto administrativo y 

representa un incremento de un 26,43%. ------------------------------------------------  

1.3.2.3.03.01.0.0.000INTERESES SOBRE CUENTAS CORRIENTES Y 

OTROS DEPOSITOS EN BANCOS ESTATALES ¢350.000.000,00. 

Fundamentada en la normativa vigente en esta materia, la Municipalidad 

invierte sus recursos en entidades con garantía estatal, por lo cual por 

promedio simple, aunado a lo ingresado al primer semestre del año 2023 y la 

estimación de crecimiento en la recaudación, se estima en el monto arriba 

mencionado. Los ingresos son libres para el financiamiento de egresos 

proyectados. En relación con el 2023 representa aumento de 40,00%, 

considerando los índices de intereses en el sistema bancario por 

circunstancias de economía interna del país. -------------------------------------------  

1.3.3.1.02.00.0.0.000 MULTAS POR ATRASO EN PAGO DE IMPUESTOS 

¢3.000.000,00. Conforme se dispone en la Ley de Construcciones, artículo 

90º, toda construcción que se inicie sin permiso municipal es sujeto de cobro 

de multa hasta un 1% del valor del permiso, por lo que con base al promedio 

simple y la recaudación al primer semestre 2023, se permite estimar para el 

año 2024, este rubro por la suma de ¢3.000.000,00, así como lo aclarado por 

el Ing. Rojas Sánchez en oficio MG-AG-Dl-1524-2023, se mantiene el 

estimado de ingreso del periodo 2024, dada la supervisión de obra pública 

que realiza la Dirección de Ingeniería, que se muestra en la recaudación 

efectiva a medio afio. Representado una disminución de un 62,50%. -----------  

1.3.3.1.04.00.0.0.000 Sanciones Administrativas, MULTA POR NO 

PRESENTACIÓN EN DECLARACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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¢50.000.000,00. Con base a lo establecido en la Ley 7509 artículo 17° y Ley 

9069, artículo 10º se registra multa por la no presentación de la declaración 

de Bienes inmuebles, se estima para el año 2024, la suma de ¢50.000.000,00, 

con base en lo expuesto en el oficio MG-AG-DAD-DC 85-2023, suscrito por el 

Jefe del Departamento de Catastro. Dicho monto presenta variación negativa 

de un 43,54%, en relación al Ejercicio Económico 2023. ----------------------------  

1.3.3.1.09.00.0.0.000 OTRAS MULTAS ¢88.000.000,00. Con base a lo 

establecido en el Código Municipal, Ley 7794, artículo 69º, la infracción a lo 

dispuesto en el artículo 75 del Código Municipal, bajo el debido proceso de 

notificación, es sujeto al cobro de multas por faltas al aseo y ornato, se estima 

por promedio simple, según la recaudación 2021, 2022 y primer semestre 

2023, dando una variación positiva en el monto estimado para el año 2024, 

en relación con el periodo 2023, por la suma de ¢28.000.000,00. En este 

mismo rubro se considera el cobro de multas por atraso en la declaración del 

Impuesto de Patentes, de conformidad con la Ley 7682, “LEY IMPUESTO DE 

PATENTES DEL CANTON DE GOICOECHEA”, lo cual por promedio simple 

basado en la recaudación efectiva 2021, 2022 y al 30 de junio 2023, origina 

estimación en el monto de ¢50.000.000,00. disminuyéndose el monto 

estimado en año 2023. Asimismo, producto de la aplicación de las sanciones 

por incumplimiento de la Ley 9047, dado el comportamiento mostrado en el 

año 2023, se estima para el año 2024, la suma de ¢10.000.000,00, por 

evaluación directa, en virtud de que la inspección de locales se realiza en 

forma constante en el Cantón, generando una disminución para el presente 

periodo. Considerándose que la totalidad de este ingreso tiene una relación 

entre los periodos 2023 y 2024, 12% de variación. -----------------------------------  

1.3.4.1.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS POR ATRASO EN PAGO 

DE IMPUESTOS ¢300.000.000,00. Conforme lo dispuesto en la Ley 7794, 

artículo 69º, el atraso en el pago de tributos municipales genera el cobro de 

intereses, por lo que por promedio simple, basado en la recaudación efectiva 

de los años 2021, 2022 y al 30 de junio de 2023, se estima el ingreso en el 
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monto indicado, dentro de dicha estimación se considera la gestión de cobro 

realizada sobre pendiente, que ha producido incremento en la recaudación 

estimada en rubros afectada por esta. Se presenta variación del Ejercicio 

Económico 2023 hacia el 2024 de un 20%. ---------------------------------------------  

1.4.1.2.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE ORGANOS 

DESCONCENTRADOS ¢5.100.000.00, se incorpora la Transferencia del 

Consejo Nacional de la Política de la Persona Joven, basado en la Ley 8261, 

Ley General de la Persona Joven, estimando el ingreso según información 

suministrada por el Lic. Jean Paul Espinoza Arceyut, Unidad Promoción 

Participación Juvenil del Consejo de la Persona Joven en fecha 20 de julio de 

2023, siendo que el aporte a Persona Joven, se registra en la actividad 

educativos y culturales para las actividades por realizar conforme la normativa 

vigente. --------------------------------------------------------------------------------------------  

1.4.1.3.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES por el 

monto de ¢28.595.222,32. Conforme lo dispuesto en la Ley 6796 que reforma 

Ley 6282, se incorpora el monto indicado, según información suministrada por 

la unidad de Financiera del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, en 

oficio DAH-UF-C-MU-0315-2023 del 04/08/2023, dicha transferencia se 

asigna, en un 50,5% a favor de Biblioteca Pública Municipal, conforme el 

artículo 173 del Código Municipal, el resto es libre para financiar egresos 

proyectados por la Municipalidad. No presenta variación alguna en relación 

con el año 2023. --------------------------------------------------------------------------------  

INGRESOS DE CAPITAL  ----------------------------------------------------------------  

2.4.1.1.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL GOBIERNO 

CENTRAL ¢703.393.486,00 Producto de la aplicación de la Ley 8114, Ley 

Simplificación Tributaria, con la modificación originada por Ley 9329. Según 

información oficio DEE-136-06-2023 del 16 de junio de 2023, suscrito por 

Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de -----------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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 Gobiernos Locales, referente a lo indicado por la Secretaría de Planificación 

Sectorial del MOPT. ---------------------------------------------------------------------------  

2.4.1.3.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES por el 

monto de ¢4.043.186,81. Con base en lo dispuesto en la Ley 6909, reformada 

por Ley 7097 y con la información suministrada por la unidad Financiera del 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, se estima por concepto de 

APORTE IFAM MANTENIMIENTO CAMINOS VECINALES la suma de 

¢4.258.503,53, acorde a lo indicado en Oficio DAH-UF-C-MU-0315-2023 del 

04/08/2023, suscrito por Patricia Rojas Gamboa, Administración Hacendaría. 

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTO ORDINARIO 2024 ¢13.101.909.126,00 

JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS 

PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Se detalla el contenido presupuestario asignado para las actividades de la 

Administración General, Auditoría Interna, Administración de Inversiones 

Propias y Fondos y Transferencias. -------------------------------------------------------  

REMUNERACIONES -------------------------------------------------------------------------  

Se incorpora contenido económico para cubrir las obligaciones por concepto 

de sueldos para cargos fijos, retribución por años servidos, servicios 

especiales, pago de disponibilidad, dedicación exclusiva y prohibición, salario 

escolar, según proceda conforme normativa, recargo de funciones (en la 

Unidad de Recursos Humanos para el personal) suplencias (del Alcalde y para 

sustitución temporal de personal), horas extras (para cubrir jornada 

extraordinaria por labores de secretariado, registro de presupuesto, 

liquidación presupuestaria, atención de comisiones, atención labores archivo, 

planillas, avalúas, cambio de cargos por inspección de campo, por labores en 

día feriados de los guardas, elaboración de emisión de patentes) entre otros; 

asimismo, se incluye contenido presupuestario en Otras Remuneraciones 

(sobresueldos), todo con sus respectivas contribuciones patronales al 

desarrollo y la seguridad social y las contribuciones patronales a fondos de 
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pensiones y otros fondos de capitalización y decimotercer mes, para 

funcionarios de la Administración General y la Auditoría Interna. Se Incorporan 

recursos considerando de la metodología para la fijación de los salarios 

globales para el Régimen Municipal, que se encuentra elaborando la UNGL y 

la posibilidad de aumento salarial en I y II Semestre 2024, sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 109 del Código Municipal, esto a razón de 1,5% por semestre, 

conforme estudio presentado por la Jefatura del Departamento de Recursos 

Humanos, en oficio DRH 961-2023. No se omite manifestar que los cálculos 

incorporados en esta partida presupuestaria tienen como base salarial lo 

expresado por parte de la Licda. Cordero Fonseca, basado en los salarios 

base del segundo semestre de 2023. -----------------------------------------------------  

Se incluye también el pago de dietas para los miembros del Concejo Municipal 

por asistencia a sesiones, a razón de una sesión ordinaria por semana y se 

estiman dos sesiones extraordinarias por mes, con un incremento de un 

6,18%, en relación con el año 2023, debido a la suma que alcanza la 

Proyección Presupuestaria para el año 2024, conforme artículo 30º del Código 

Municipal, Ley 7794, y con aplicación de la directriz del Ente Contralor, para 

el Ejercicio Económico 2021, punto III. inciso vi-, de acuerdo al siguiente 

detalle: ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Cargo Dieta Propuesta 

Regidor Propietario ¢158.036,57 

Regidor Suplente ¢  79.018,28 

Síndico Propietario ¢  79.018,28 

Síndico Suplente ¢  39.509,14 

En lo que respecta al salario de Alcalde y Vicealcaldesa, la fórmula de cálculo 

consta en el cuadro Nº3 y Nº3.1, página P.O.31 y P.O.32, calculándose con 

base al artículo 20 del Código Municipal, sobre el salario mayor pagado, más 

el 30% por concepto de prohibición, acorde con la Ley Contra la corrupción y 

enriquecimiento ilícito en la función pública, artículos 14º y 15° y lo que 

respecta a la Ley 9635 sobre Fortalecimiento de las Finanzas Públicas.  ------  
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Asimismo, se incorpora el monto correspondiente por aporte patronal a favor 

de la Asociación Solidarista de Empleados de la Municipalidad (ASEMGO), 

sobre los salarios devengados de los funcionarios asociados, a razón de un 

5,33%. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

En servicios especiales se mantienen las plazas de Asesores de Fracciones, 

de Alcaldía, Chofer Alcaldía, Oficinista y Secretaria Ejecutiva de la Alcaldía, 

como personal de confianza a la luz de lo dispuesto en el artículo 118º del 

Código Municipal, dada la necesidad mostrada de continuar con los servicios 

de dichos cargos en la gestión municipal y dar valor agregado a la misma. ---  

TOTAL REMUNERACIONES ¢2.538.994.054,30 

SERVICIOS --------------------------------------------------------------------------------------  

Se incorpora el contenido económico para los pagos correspondientes por 

alquiler de equipo para gestiones de la Municipalidad, para servicios básicos 

(Agua, electricidad, correo, telecomunicaciones, teléfonos). Asimismo, lo 

correspondiente a Publicidad, información, impresión, encuadernación, 

comisiones financieras para atender la recaudación realizada por 

recaudadores externos, mantenimiento de fotocopiadoras. Se incorpora 

partida para la contratación de asesor legal y para asesoría en Ciencias 

Económicas y Sociales e Ingeniería para el Concejo Municipal, éstos últimos 

para asesorar en lo correspondiente según necesidad del Órgano Colegiado.  

De igual forma, en la Dirección Administrativa Financiera en la partida de 

Servicios en Ciencias Económicas y Sociales, y Servicios Informáticos, 

adicionalmente, en Otros Servicios de Gestión y Apoyo para contratación de 

servicios por diferentes actividades que se requieran en la gestión 

administrativa municipal, asimismo para la contratación de servicios en las 

áreas de servicios Jurídicos, Ingeniería, para la Auditoría Interna, para 

fortalecer la gestión de fiscalización que realiza. A la vez, para la Alcaldía 

Municipal para contratación de servicios jurídicos, en ciencias económicas y 

sociales y en Otros Servicios de Gestión y Apoyo, para efectuar los actos 

correspondientes en atención al cumplimiento de sus funciones en diversos 
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campos del quehacer municipal. En la Contraloría de Servicios se asignan 

recursos para contratación en Otros servicios de Gestión y apoyo, Se asignan 

recursos para asesorías en áreas específicas del derecho para la Dirección 

Jurídica y en Otros Servicios de Gestión y Apoyo para desarrollo de programa 

técnico en recurso humano; adicionalmente en el área de informática se 

incorporan recursos para mantenimiento, desarrollo de sistemas y reparación 

de equipo. Se asignan recursos para la contratación de servicios técnico y 

profesionales para la recuperación de pendiente de cobro y para actividades 

tendientes a continuar la valoración y censo de propiedades en el 2024, 

conforme la normativa vigente, así como para servicios de gestión y apoyo en 

el área de Archivo Central. Se asignan recursos para la contratación del 

transporte de valores y seguridad privada para el centro de recaudación ( Área 

de Cajas) y para organización de actividades oficiales y capacitación. Así 

como alquileres de maquinaria y equipo en Secretaria y otros alquileres en 

Secretaria, Servicios generales y Archivo Central. ------------------------------------  

Se incorporan recursos para viáticos dentro y fuera del país, para atender las 

gestiones oficiales que deban cumplir el Alcalde, miembros del Concejo 

Municipal y para transporte en el país por gestiones de Concejo Municipal, 

Auditoría Interna, Servicios Generales, Contraloría de Servicios. Se 

presupuesta lo pertinente para el pago de póliza de riesgos de trabajo para 

los funcionarios de la Administración General y Auditoría Interna, a razón del 

2,97%, proyectando el porcentaje según incremento en remuneraciones y el 

pago realizado en el año 2023, a efecto de estimar primas por este concepto 

para el periodo 2024, igualmente para la cancelación de diferentes primas de 

pólizas que mantiene la Corporación por aseguramiento de equipos de 

transporte, electrónico, edificio, entre otros. Se contemplan recursos para 

actividades de capacitación (de funcionarios municipales) y para el 

mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina; para impresión 

y encuadernación; para publicidad y propaganda e información; para el 

mantenimiento y reparación de equipo de cómputo, vehículos municipales, de 
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oficina, comunicación y sistemas de información; suscripciones a medios de 

comunicación escrita, cancelación de apartado a Correos de Costa Rica; para 

alquiler de frecuencia. Se Incorporan recursos para alquiler de equipos para 

el Departamento de Secretarla cuando se celebren sesiones fuera de la sede 

o bien se requieran para presentaciones ante el Concejo Municipal. ------------  

TOTAL SERVICIO ¢917.225.518,96 

MATERIALES Y SUMINISTROS ----------------------------------------------------------  

Se asignan recursos para la compra de combustibles, productos de limpieza, 

repuestos y herramientas para equipos, vehículos y motos, útiles de oficina, 

útiles de cómputo, herramientas e instrumentos, material médico, material de 

investigación, productos de papel y cartón, uniformes del personal que 

corresponda, tintas y pinturas, productos metálicos, productos eléctricos y 

telefónicos, productos de limpieza, vidrio y plástico Esto para el desarrollo 

tanto de la gestión administrativa como de Auditoría Interna. ----------------------  

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS ¢128.194.278,51 

BIENES DURADEROS -----------------------------------------------------------------------  

Se contemplan recursos para adquisición de Equipos en siguientes rubros, en 

equipo y programas de cómputo: en el Concejo Municipal, en la Auditoría, 

Dirección Jurídica, informática, y en Mobiliario y oficina: Alcaldía, Dirección 

Jurídica. Tesorería e Informática, Maquinaria y equipo diverso: en la actividad, 

Concejo Municipal , para el Consejo de Distrito de lpís y Servicios Generales, 

todo según lo propuesto en necesidades y planificación realizada para el 

periodo 2024, por cada uno de los titulares subordinados de alto nivel, 

conforme la estimación de ingresos para el Ejercicio Económico 2024. --------  

TOTAL BIENES DURADEROS ¢185.250.000,00 

FONDOS Y APORTES -----------------------------------------------------------------------  

En TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO se 

contemplan los aportes que por ley debe otorgar la Municipalidad: A 

GOBIERNO CENTRAL PARA ORGANO NORMALIZACION TECNICA. A 

ORGANOS DESCONCENTRADOS PARA APORTE CONAGEBIO, JUNTA 
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ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO PÚBLICO Y FONDO AREAS 

PROTEGIDAS DE CONSERVACION, CONSEJO NACIONAL DE LA 

PERSONA DISCAPACITADA. A OTRAS ENTIDADES DE GOBIERNOS 

LOCALES PARA COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN y 

AFILIACIÓN A UNGL. A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO 

EMPRESARIALES PARA JUNTA DE EDUCACIÓN, De igual forma se 

incorporan recursos para TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 

para BECAS A FUNCIONARIOS, AYUDAS POR CONVENCION COLECTIVA 

(INHUMACIONES, ANTEOJOS, PROTESIS DENTAL, CANASTILLA, 

PROGRAMAS DEPORTIVOS Y CULTURALES, DIA DEL EMPLEADO 

MUNICIPAL, APORTE PROGRAMA EDUCATIVO, BONIFICACION POR 

VACACIONES y BECAS A SECUNDARIA DE LOS HIJOS DE LOS 

EMPLEADOS), PRESTACIONES LEGALES.  -----------------------------------------  

En OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO se 

incorporan recursos para preveer erogaciones producto de sentencias en 

instancia judicial y para devolución por cobro indebido que, según la normativa 

vigente, se encuentre obligada la Corporación Municipal. --------------------------  

TOTAL FONDOS Y APORTES ¢1.108.889.351,29 

TOTAL EGRESOS PROGRAMA I ¢4.878.553.203,06 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES: 

Se detallan las asignaciones por partida presupuestaria para los servicios 

ASEO DE VIAS, RECOLECCIÓN DE BASURA, CALLES Y CAMINOS 

VECINALES, MANTENIMIENTO PARQUES Y ZONAS VERDES, 

MERCADOS PLAZAS Y FERIAS, EDUCATIVOS Y CULTURALES, 

SERVICIOS SOCIALES COMPLEMENTARIOS (MUJER Y FAMILIA, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA, DESARROLLO HUMANO, DIVERSIDAD Y ADULTO 

MAYOR), ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES, MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIOS, SEGURIDAD VIAL, SEGURIDAD COMUNITARIA, GESTIÓN 

AMBIENTAL, EMERGENCIAS CANTONALES, ALCANTARILLADO 

PLUVIAL, APORTES EN ESPECIE. ------------------------------------------------------  
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REMUNERACIONES -------------------------------------------------------------------------  

Se incorporan los recursos económicos para cubrir los compromisos por 

sueldos para cargos fijos, jornales, tiempo extraordinario (pago de labores en 

día feriado y otros trabajos que así lo requieran), disponibilidad laboral, 

retribución por años servidos, salario escolar, restricción al ejercicio liberal de 

la profesión, decimotercer mes, otras remuneraciones (sobresueldos que 

Incorpora 10% de incremento en el sobresueldo para los cargos de 

Recolección de Basura y para Administrador e Inspectores de Mercado Libre 

de Guadalupe), todo con sus correspondientes contribuciones patronales para 

el desarrollo y la seguridad social y contribuciones patronales a fondos de 

pensiones y otros fondos de capitalización y decimotercer mes. Se incorporan 

recursos Se incorporan recursos considerando de la metodología para la 

fijación de los salarios globales para el Régimen Municipal, que se encuentra 

elaborando la UNGL y la posibilidad de aumento salarial en I y II Semestre 

2024, sujeto a lo dispuesto en el artículo 109 del Código Municipal, esto a 

razón de 1,5% por semestre, conforme estudio presentado por la Jefatura del 

Departamento de Recursos Humanos, en oficio DRH 961-2023. No se omite 

manifestar que los cálculos incorporados en esta partida presupuestaria 

tienen como base lo expresado por parte de la Licda. Cordero Fonseca, 

basado en los salarios base del segundo semestre de 2023.  ---------------------  

Asimismo, se incorpora el monto correspondiente por aporte patronal a favor 

de la Asociación Solidarista de Empleados de la Municipalidad (ASEMGO), 

sobre los salarios devengados de los funcionarios asociados, a razón de un 

5,33%.  --------------------------------------------------------------------------------------------  

Esta Comisión analiza la creación propuesta por la Administración de cinco 

plazas en la Dirección de Gestión Ambiental para el proyecto de reciclaje y 

valoración de residuos sólidos, sobre lo cual está Comisión luego de los 

comentarios con la Administración, y en virtud de que es un inicio de proyecto, 

lo cual es avalado o aceptado por la Alcaldía Municipal, no aprueba esta 

creación de esas plazas, sino que se incorpore en Jornales Ocasiones para 
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valorar el desarrollo de ese proyecto y si son necesarias esas plazas a futuro 

en esta Municipalidad.   -----------------------------------------------------------------------  

TOTAL REMUNERACIONES ¢2.565.500.507,91 

SERVICIOS --------------------------------------------------------------------------------------  

Se asignan recursos para alquiler de equipos para servicio de recolección de 

basura, gestión ambiental, alcantarillado pluvial (dragado), calles y caminos; 

para los pagos por tratamiento y depósito de desechos sólidos; para 

publicidad, impresión y encuadernación (principalmente bolsas para aseo de 

vías, mercado libre, recolección basura); comisiones financieras por 

recaudación externa del tributo; para actividades culturales por desarrollar 

conforme programación en 2024; para el pago de póliza riesgos de trabajo, a 

razón de 2.97%, de acuerdo a lo detallado en este aparte del programa I; así 

como los seguros de los equipos asignados a los servicios, derechos de 

circulación y revisión técnica; para alquileres de Edificios, frecuencia y 

equipos, en el servicio de Seguridad y Vigilancia en la Comunidad (Policía 

Municipal), así como, para mantenimiento de edificios municipales, de 

mobiliario de oficina, de equipo de cómputo, de equipo varios ( motosierras, 

entre otros), de equipo de producción; para contratación de mantenimiento de 

zonas verdes en el Cantón, contratación de profesionales para el proyecto 

leyendo desde la cuna en Biblioteca Pública Municipal de Guadalupe; 

contratación de seguridad privada en Edificio Desarrollo Humano, Centro de 

Arte y Música, Parque Centenario y Área Ferial. Igualmente, recursos para 

atención y prevención de emergencias incluyendo una partida en servicios no 

especificados para atención de lo que se requiera en los habitantes del 

Cantón. --------------------------------------------------------------------------------------------  

TOTAL SERVICIOS ¢2.385.234.749,35 

MATERIALES Y SUMINISTROS ----------------------------------------------------------  

Asignación de recursos para la adquirir combustible y lubricantes; productos 

farmacéuticos para botiquín; para adquisición de pinturas para edificaciones 

municipales; adquisición de herbicidas y otros químicos utilizados en los 
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servicios, para adquisición de materiales metálicos, minerales, madera, 

eléctricos y cómputo, vidrio, plástico y otros materiales de construcción para 

ejecución de obras, mantenimiento de instalaciones y edificaciones 

municipales; herramientas e instrumentos, repuestos de equipo y maquinaria, 

para adquisición de llantas, palas, picos, barras, entre otros; a la vez, para la 

adquisición de útiles oficina y cómputo, papel, uniformes del personal 

asignado a los servicios; material de limpieza del área asignada a los 

funcionarios de los servicios y para la atención y prevención de emergencias. 

Asimismo, se incorpora recursos para Aportes en especie para servicios y 

proyectos comunitarios: 1 Adquisición de víveres para la Asociación 

Protección al Anciano de Calle Blancos y San Francisco Distrito Calle Blancos. 

Ley 7729, 2 Adquisición de víveres para Asociación Vicentina. Distrito 

Guadalupe. Ley 7729, 3 Adquisición de alimentos y artículos de aseo personal 

para la Asociación Ministerio El Buen Samaritano. Distrito Guadalupe. Ley 

7729 4 Adquisición de trajes de Bandera y accesorios para bloque patrio para 

la Asociación Folklórica Leyenda. Distrito Calle Blanco: Ley 7729. --------------  

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS ¢542.067.263,79 

BIENES DURADEROS -----------------------------------------------------------------------  

Se asignan recursos para adquisición de bienes en las actividades de: 

Educativos y Culturales, , Policía Municipal, y en Aportes en Especie se 

asignan recursos para: 5-Adquisicón juegos infantiles (toboganes) para CEN 

CINAI Guadalupe. Distrito Guadalupe. Ley 7729, 6-Adquisición de 

instrumentos musicales para la Banda Comunal de lpís, a través de la 

Asociación Amigos por Siempre de lpís. Distrito lpís. Ley 7729, 7-Adquisición 

de equipo ortopédicos para uso en la comunidad a través de programas 

sociales del Club de Leones de Guadalupe: Sillas de ruedas, camas, 

andaderas, sillas baño, bastones. Distrito Guadalupe. Ley 7729, 8-Adquisición 

de equipo diverso para campamentos, incluye proyector para actividades bajo 

techo del grupo Guías y Scout Nº200 . Distrito Guadalupe. Ley 7729, 9- 

Adquisición de equipo diverso para la Fundación Los Nogales por la gracia de 
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Dios: Computadora y horno microondas. Distrito Guadalupe. Ley 7729, 10- 

Adquisición de equipo diverso para la Biblioteca Pública de Goicoechea. 

Distrito Guadalupe. Ley 7729, 11- Adquisición de mobiliario para local donde 

se desarrolla programa CRECIENDO JUNTOS a favor de personas con 

discapacidad. Distrito San Francisco. Ley 7729, 12-Adquisición de equipo 

diverso de oficina para la Asociación de Servicios Funerales San Rafael. 

Distrito Calle Blancos. Ley 7729, 13-Adquisicion de menaje para programa 

educativo de Asociación Guías y Scout. Distrito Calle Blancos. Ley 7729, 14-

Adquisición de equipo diverso para la Asociación Desarrollo Integral de Mata 

de Plátano para programa adultos mayores Lazos de Amor. Distrito Mata de 

Plátano. Ley 7729, 15- Adquisición de mobiliario para aula de emprendedoras 

de la Asociación Desarrollo Integral de Purral Abajo. Distrito Purral. Ley 7729. 

16- Adquisición de equipo diverso para la Asociación Desarrollo Especifica 

Pro Mejoras Comunidad de Zetillal para proyecto con persona adulta mayor. 

Distrito Ipís. Ley 7729, 17-Adquisición de equipo diverso para equipar cocina 

de salón de la Asociación Desarrollo Especifico Kurú: Sillas plegables, mesas 

plegables, cocina industrial, cámara refrigeración. Distrito Purral. Ley 7729, 

18-Adquisición de equipo para acampar para la Asociación -Guías y Scout. 

Grupo 288 ACJ Purral. Distrito Purral. Ley 7729, 19-Adquisición de mobiliario 

para la Asociación Desarrollo Específica Barrio Independencia: Sillas 

plegables (70 ). Distrito Guadalupe. Ley 7729, 20-Adquisición mobiliario para 

la Asociación Desarrollo Integral de Calle Blancos: Mesas, sillas y abanicos. 

Distrito Calle Blancos. Ley 7729. -----------------------------------------------------------  

TOTAL BIENES DURADEROS ¢59.433.064,00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES ------------------------------------------------------  

Se asignan recursos para becas a estudiantes de primaria y secundaria, 

discapacitados, integrantes de las bandas, mujeres adultas para primaria y 

secundaria, así como para adultos mayores; todo bajo los mismos montos 

establecidos a la fecha, incorporando cuarenta y cuatro becas (22 becas 

primaria y 22 becas secundaria), según acuerdo del Concejo Municipal en SO 
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32-2023. celebrada el 17 de agosto de 2023, artículo IX. V. Asimismo, se 

incorporan recursos para preveer posibles renuncias de funcionarios en la 

subpartida de Prestaciones legales en las actividades Aseo de Vías y 

Recolección de Basura.-----------------------------------------------------------------------  

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢   135.000.000,00 

TOTAL EGRESOS PROGRAMA II ¢5.687.235.585,05 

PROGRAMA III INVERSIONES: 

Los proyectos que se incorporan en este programa, son sustentables, 

valoradas y presentadas, previa participación ciudadana a través de los 

Consejos de Distrito, con la presentación de actas y bloque de legalidad 

cumplido para la asignación de recursos para las mismas:-------------------------  

01 EDIFICIOS ----------------------------------------------------------------------------------  

SERVICIOS --------------------------------------------------------------------------------------  

Se incorporan recursos para realizar los siguientes proyectos, conforme los 

proyectos presentados por los Consejos de Distrito ante la Alcaldía Municipal: 

1-Mejoras Salón Comunal Parque La Flor El Alto: Sustitución de techo. Distrito 

Guadalupe, Ley 7729, 2-Mejoras CEN CINAI de Guadalupe: Construcción 

acera y pintura del edificio. Distrito Guadalupe. Ley 7729, 3-Mejoras en el 

Instituto Educación General Básica América Central: Colar concreto en la 

actual plazoleta bajo techo para estudiantes de educación especial y I Ciclo 

de Primaria. Distrito Guadalupe. Ley 7729, 4-Mejoras en el Centro Nacional 

de Educación Especial Fernando Centeno Güell: Construcción de acceso 

vehicular, portón de seguridad y relleno de área de piscina. Distrito 

Guadalupe. Ley 7729, 5-Remodelación del área de cocina, bailas, rampas, 

bodega del local de grupo de Guías y Scout Nº17. Distrito Guadalupe. Ley 

7729, 6-Mejoras en infraestructura de la Escuela Claudia Cortés Castro. 

Distrito San Francisco. Ley 7729, 7- Remodelación de la oficina del Consejo 

de Distrito de San Francisco. Distrito San Francisco. Ley 7729, 8- Mejoras 

Salón Multiuso de Barrio Carlos María Ulloa. Distrito San Francisco. Ley 7729, 

9- Mejoras local donde se desarrolla programa CRECIENDO JUNTOS a favor 
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de las personas con discapacidad. Distrito San Francisco. Ley 7729, 10- 

Mejoras instalaciones del CEN CINAI Calle Blancos: Cambio de puertas y 

paredes. Distrito Calle Blancos. Ley 7729, 11- Mejoras al Centro Diurno de 

Ancianos de Calle Blancos. Distrito Calle Blancos. Ley 7729, 12- Mejoras local 

de la Asociación de Religiosas Contemplativas de El Buen Pastor para retiros 

y eventos espirituales: Cambio cubierta. Distrito Calle Blancos. Ley 7729, 13-

Instalación tubería pluvial en sector Hogar Misericordia. Distrito Calle Blancos. 

Ley 7729, 14-Construcción de baño en el Salón Comunal de El Encanto. 

Distrito Calle Blancos. Ley 7729, 15- Nivelación y construcción de bodega en 

Salón Comunal de Urbanización Bruncas. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 

16-Mejoras en Salón Comunal de Urbanización Bruncas: Cambiar y colocar 

en mueble de cocina porcelanato e instalación de techo curvo en el pasillo de 

entrada a la cocina. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 17- Mejoras en la 

entrada de la Escuela José Cubero Muñoz. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 

18-Mejoras Escuela Juan Flores: cambio de cubierta y canoas área 

preescolar, tapicheles, reparación servicios sanitarios. Distrito lpís. Ley 7729. 

19- Mejoras Escuela Los Ángeles: Levantamiento de muro para destinar 

espacio a área de juegos. Distrito lpís. Ley 7729, 20- Mejoras gimnasio Liceo 

Salvador Umaña Castro: Cambio de zinc. Distrito lpís. Ley 7729, 21- Mejoras 

instalaciones del local grupo Guías y Scout Nº 22 lpís Mozotal: sala de 

reuniones con módulos de reciclaje. Distrito lpís. Ley 7729, 22- Mejoras local 

grupo Guías y Scout Nº94: Colocación alambre navaja en perímetro, coloca 

malla electrosoldada sobre toda la cubierta. Distrito lpís. Ley 7729, 23- 

Mejoras Salón Comunal de Urbanización El Progreso: Instalación eléctrica, 

cielo raso, puertas emergencia. Distrito lpís. Ley 7729, 24- Mejoras del salón 

de la Asociación Integral de Vecinos de las Urbanizaciones Montesol-Villas 

del Alto y alrededores de la plaza de Mozotal: Remodelación baños, rampas, 

puertas salida emergencia. Distrito lpís. Ley 7729, 25- Mejoras Salón Comunal 

de Urbanización La Floresta: cambio cielo raso. Distrito lpís. Ley 7729., 26- 

Mejoras en la seguridad del Salón Comunal de Urbanización Zetillal: 
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Ampliación de muro y colocación de verjas. Distrito lpís. Ley 7729, 27- Mejoras 

en el Liceo Virgen Medalla Milagrosa: instalación y reconstrucción de rampas 

internas del Liceo. Distrito Rancho Redondo, Ley 7729. 28- Mejoras Escuela 

José Fabio Garnier Ugalde: Cambio de ventanas en aulas. Distrito Rancho 

Redondo. Ley 7729, 29- Mejoras Salón Comunal Barrio La Isla: Pintura interna 

y externa; cambio piso, ventanas, cielo raso. Distrito Rancho Redondo. Ley 

7729, 30- Mejoras salón comunal de Urbanización La Lupita: Servicios 

Sanitarios y accesos según Ley 7600. Distrito Purral. Ley 7729, 31- Mejoras 

Escuela Juan E. Pestalozzi: Continuación techo en área abarca cancha 

multiuso hasta aula computación, cambio láminas zinc. Distrito Purral. Ley 

7729, 32- Adquisición con instalación de trescientos zacate block en toda la 

calle norte de la Escuela Luis Demetrio Tinaco Castro. Distrito Purral. Ley 

7729, 33-Mejoras en Salón Comunal y caseta seguridad de la Urbanización 

Loma Verde. Distrito Purral. Ley 7729, 34-Mejoras Liceo de Mata de Plátano: 

Instalación de luminarias con fotocelda; construcción e dos portones metálicos 

y colocar diez mesas con banca de cemento. Distrito Mata de Plátano. Ley 

7729. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

TOTAL SERVICIOS ¢345.463.645,00 

MATERIALES Y SUMINISTROS ----------------------------------------------------------  

Se incorporan recursos para la ejecución del proyecto: Adquisición de pinturas 

para mantenimiento del edificio de la Asociación de Servicios Funerales San 

Rafael. Distrito Calle Blancos. Ley 7729. ------------------------------------------------  

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS ¢       275.000,00 

TOTAL EDIFICIOS ¢345.738.645,00 

02 VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE ---------------------------------------  

REMUNERACIONES -------------------------------------------------------------------------  

Se asignan los recursos económicos para cubrir los compromisos por sueldos 

para cargos fijos, tiempo extraordinario, suplencias, recargo de funciones, 

retribución por años servidos, salario escolar, restricción al ejercicio liberal de 

la profesión, con sus correspondientes contribuciones patronales para el 
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desarrollo y la seguridad social y contribuciones patronales a fondos de 

pensiones y otros fondos de capitalización y decimotercer mes de las 

actividades que integran este programa, a saber, UNIDAD TÉCNICA DE 

GESTIÓN VIAL MUNICIPAL, Se incorporan recursos considerando de la 

metodología para la fijación de los salarios globales para el Régimen 

Municipal, que se encuentra elaborando la UNGL y la posibilidad de aumento 

salarial en I y II Semestre 2024, sujeto a lo dispuesto en el artículo 109 del 

Código Municipal, esto a razón de 1,5% por semestre, conforme estudio 

presentado por la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos, en oficio 

DRH 961-2023. No se omite manifestar que los cálculos incorporados en esta 

partida presupuestaria tienen como base lo expresado por parte de la Licda. 

Cordero Fonseca, basado en los salarios base del segundo semestre de 2023. 

TOTAL DE REMUNERACIONES ¢72.030.973,32 

SERVICIOS --------------------------------------------------------------------------------------  

Se incorporan recursos para realizar La Unidad de Gestión Vial Municipal y 

los siguientes proyectos: 2- Contratación de servicios de control de calidad 

para la red vial cantonal ley 8114 y 9329, 3-Construcción cordón de caño en 

la comunidad de Santo Tomás. Distrito Calle Blancos. Ley 7729. 4-

Canalización de aguas pluviales para evitar filtración en Condominio El Real, 

sector fuera de condominio. Distrito Calle Blancos. ley 7729, 5- Mejoras en 

parrillas y portón en la comunidad de Barrio Santa FE Distrito Calle Blancos. 

Ley 7729, 6-Construcción de cordón de caño en Lotes Volio. Distrito Calle 

Blancos. Ley 7729, 7- Construcción de acera, cordón de caño en Urbanización 

Las Magnolias. Distrito Guadalupe. Ley 7729. -----------------------------------------  

TOTAL SERVICIOS ¢71.611.466,64 

MATERIALES Y SUMINISTROS ----------------------------------------------------------  

Se incorporan recursos para la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS ¢17.608.043,20 

BIENES DURADEROS -----------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Se incorporan recursos para equipo de la Unidad de Gestión Vial Municipal y 

la ejecución de los siguientes proyectos: 8- Contratación de perfilado, carpeta, 

bacheo menor, señalización vial y levantamiento de tapas de 5 km de caminos 

del cantón. Ley 8114 y 9329, 9- Contratación de perfilado, carpeta, bacheo 

menor, señalización vial y levantamiento de tapas de 5 km de caminos del 

cantón. Ley 8114 y 9329 Reajuste de precios CONANSA, 10- Reconstrucción 

del sistema pluvial (cunetas) en las zonas de Barrio Independencia, San 

Gerardo, Santa Cecilia y alrededores. Distrito Guadalupe. Ley 7729, 11- 

Construcción de cuatro tragantes dobles con su tubería; construcción de pozo 

pluvial, reconstrucción caja registro y desfogue pluvial en Barrio Las Flores. 

Distrito Guadalupe. Ley 7729, 12-Mejoras de las gradas de Barrio San 

Gerardo: Limpieza de zona, cambio de baranda, demolición y detallado de 

gradas, creación maceteras. Distrito Guadalupe. Ley 7729, 13- Confección de 

tapas de alcantarillas y parrillas para ubicar en el Distrito de Calle Blancos. 

Distrito Calle Blancos. Ley 7729, 14- Construcción de aceras conforme Ley 

7600 en el Distrito conforme normativa vigente. Distrito Mata de Plátano. Ley 

7729, 15 Construcción de infraestructura para movilidad peatonal en el Cantón 

Ley 7729. -----------------------------------------------------------------------------------------  

 ¢664.651.921,84 

TOTAL VIAS COMUNICACIÓN TERRESTRES ¢825.902.405,00 

05 INSTALACIONES -----------------------------------------------------------------------  

BIENES DURADEROS -----------------------------------------------------------------------  

Se incorporan recursos para la ejecución de los siguientes proyectos; 1- 

Mantenimiento y restauración de instalaciones de cancha y salón comunal: 

Pintura general interna, externa y techo. Distrito Guadalupe. Ley 7729, 2- 

Instalación de fachaleta, reja y reflectores en la zona sur del Cementerio 

Nuestra Señora de Guadalupe. Distrito Guadalupe. Ley 7729, 3- Mejoras en 

las instalaciones del Centro de Arte y Música (Escuela Municipal de Música). 

Distrito Guadalupe. Ley 7729, 4- Construcción de instalaciones en la Escuela 

Dr. Ferraz: dos aulas para kínder. Distrito Calle Blancos. Ley 7729, 5- 
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Construcción instalaciones de salón comunal de Urbanización Montelimar. 11 

Etapa. Distrito Calle Blancos. Ley 7729, 6-Adquisición e instalación de 

contenedores para programa de reciclaje en la Urbanización Lomas de 

Tepeyac - Etapa dos. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 7- Instalación de 

ascensor en el Salón Comunal Las Américas. Distrito Mata de Plátano. Ley 

7729, 8- Instalación de EBAIS Mata de Plátano. Distrito Mata de Plátano. Ley 

7729, 9-Instalación de iluminación, techar gradería de cancha multiuso, acera 

conforme Ley 7600 y mejoras en baños. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 

10-Habilitar espacio para caminatas, senderos, bancas en Urbanización 

Bruncas. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 11- Construcción de casetas 

para parada de buses en el Distrito. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 12- 

Habilitación de parque urbano en el Liceo de Mata de Plátano. Distrito de Mata 

de Plátano. Ley 7729, 13- Reconstrucción de instalaciones donde se ubica la 

Asociación de Fútbol para amputados. Distrito Ipís. Ley 7729, 14-lnstalación 

de juegos infantiles en la Escuela Roberto Cantillano Vindas. Distrito lpís. Ley 

7729, 15-Instalación de cancha sintética en la plaza de Rancho Redondo. 

Distrito Rancho Redondo. Ley 7729, 16- Construcción instalación para ubicar 

salón reuniones y caseta seguridad para la Urbanización La Esmeralda. 

Distrito Purral Ley 7729, 17-lnstalación de rotulación en urbanizaciones e 

ingreso al Distrito de Purral. Distrito Purral. Ley 7729, 18- Finalización 

instalaciones del Centro de formación juvenil El Edén. Distrito Purral. Ley 

7729, 19- Instalación de máquinas para ejercicio en la Escuela Luis Demetrio 

Tinaco Castro, dentro del proyecto Escuelas Modeo. Distrito Purral. Ley 7729. 

, 20- Remodelación container para Grupo Guías y Scout # 288. Distrito Purral. 

Ley 7729, 21-Construcción de techo y portones en la entrada del EBAIS 

Bellavista. Distrito Purral. Ley 7729, 22- Cierre Gimnasio y reparación de 

máquinas Polideportivo Purral. Distrito Purral. Ley 7729, 23- Construcción 

muro en baldosa. Distrito lpís. Ley 7729, 24- Construcción bodega 

Urbanización Magnolias Distrito de Guadalupe, con servicios Públicos Ley 
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7729, 25- Finalización de Construcción de instalaciones del Centro de 

Formación de Urbanización Kurú Ley 7729, Distrito Purral. ------------------------  

TOTAL BIENES DURADEROS ¢ 324.743.997,00 

TOTAL INSTALACIONES ¢ 324.743.997,00 

06 OTROS PROYECTOS -----------------------------------------------------------------  

REMUNERACIONES -------------------------------------------------------------------------  

Se asignan los recursos económicos para cubrir los compromisos por sueldos 

para cargos fijos, servicios especiales, tiempo extraordinario, recargo de 

funciones, disponibilidad laboral, retribución por años servidos, salario 

escolar, restricción al ejercicio liberal de la profesión, con sus 

correspondientes contribuciones patronales para el desarrollo y la seguridad 

social y contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de 

capitalización y decimotercer mes de las actividades que integran este 

programa, a saber, DIRECCION DE INGENIERIA y URBANISMO, 

REPARACIONES MAYORES Y PRODUCCION DE MATERIALES EN EL 

PLANTEL. Se incorporan recursos considerando de la metodología para la 

fijación de los salarios globales para el Régimen Municipal, que se encuentra 

elaborando la UNGL y la posibilidad de aumento salarial en I y II Semestre 

2024, sujeto a lo dispuesto en el artículo 109 del Código Municipal, esto a 

razón de 1,5% por semestre, conforme estudio presentado por la Jefatura del 

Departamento de Recursos Humanos, en oficio DRH 961-2023. No se omite 

manifestar que los cálculos incorporados en esta partida presupuestaria 

tienen como base lo expresado por parte de la Licda. Cordero Fonseca, 

basado en los salarios base del segundo semestre de 2023. ----------------------  

Asimismo, se incorpora el monto correspondiente por aporte patronal a favor 

de la Asociación Solidarita de Empleados de la Municipalidad (ASEMGO), 

sobre los salarios devengados de los funcionarios asociados, a razón de un 

5,33%. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

TOTAL DE REMUNERACIONES ¢ 265.277.057,55 

SERVICIOS --------------------------------------------------------------------------------------  



 

Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Extraordinaria N°23-2023, viernes 22 de setiembre del 2023. 

 

35 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorporan recursos para impresión y encuadernación, póliza de riesgos 

de trabajo, a razón de 2.97%, de acuerdo a lo detallado en este aparte del 

programa I, seguros de unidades asignadas, mantenimiento de equipos, de 

las unidades DIRECCION DE INGENIERIA Y URBANISMO, 

REPARACIONES MAYORES Y PRODUCCION DE MATERIALES EN EL 

PLANTEL. Asimismo, se incorpora en servicios de Gestión y Apoyo de la 

actividad de Ingeniería recursos para contratación de un Ingeniero Eléctrico 

que asesore y valore los proyectos que en este campo desarrolle la 

Municipalidad en la comunidad y se cumpla debidamente la normativa del 

nuevo Código Eléctrico. Cabe agregar que se incorpora en Reparaciones 

Mayores el 10% desarrollo e inversión del servicio de Recolección de Basura. 

Se incorporan recursos para la ejecución de los siguientes proyectos: 4- 

Mejoras parque Los Tulipanes: Colocación de parábolas. Distrito Calle 

Blancos. Ley 7729, 5-Finalización de mejoras en Parque Las Rosas. Distrito 

Calle Blancos, Ley 7729, 6-Remodelación del parque de San Gabriel y 

mejoras ventanal de salón. Distrito Calle Blancos. Ley 7729, 7- Mejoras en 

Parque Caritas Felices: instalación de kiosco para actividades, reemplazo de 

pasamanos, hamacas y tobogán, instalar casa para juegos. Distrito Calle 

Blancos. Ley 7729, 8- Mejoras cancha multiusos de la Urbanización Claraval: 

Ampliación de techo. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 9- Reparación de 

cierre del área comunal norte del Residencial Hortensias I. Distrito Mata de 

Plátano. Ley 7729, 10-Mejoras en área de parque de Residencial La Casa de 

la Pradera: Rampas acceso, enzacatado. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 

11- Mantenimiento y protección de zonas verdes y áreas comunales de 

Residencial La Pradera. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 12- Mejoras en 

área parque de Residencial Bosques de Oriente: Construcción batería 

sanitaria acometida eléctrica para cancha y parque recreativo. Distrito Mata 

de Plátano. Ley 7729, 13- Mejoras en Parque Recreativo de la Urbanización 

Yaranaba: Pintura de aceras y estructuras existentes; remover e instalar malla 

tipo ciclón, restauración de tres kioscos e instalación de un nuevo kiosco. 
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Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 14- Mejoras en parque recreativo de la 

Urbanización El Amanecer: Construcción estructura metálica y colocación de 

cubierta. Distrito lpís. Ley 7729, 15- Reparación de la cancha multiuso de 

Urbanización Montesol: reparar planché, demarcar cancha, aros y marcos 

fútbol. Distrito lpís. Ley 7729, 16- Mejoras cancha Urbanización Santa María: 

Colocar tapicheles y canoas para evitar caída de agua a tapia de vecinos, 

instalación iluminación. Distrito lpís. Ley 7729, 17-Desarrollo de proyecto para 

disminuir la carga residuos a PTA y reutilizar, revalorar residuos en pro del 

ambiente cantonal, 18- Recuperación de zonas verdes en el Cantón para que 

sean amigables con el ambiente y permitan el esparcimiento integral del 

munícipe, 19- Construcción, sustitución y rehabilitación del sistema de 

alcantarillado pluvial a nivel cantonal , 20- Finalización de cancha multiuso y 

parque infantil de Urbanización La Lupita. Distrito Purral. Ley 7729, 21- 

Mejoras Gimnasio Urbanización Don Carlos: Extensión de techo, graderías, 

marcos futbol y aros baloncesto, servicios sanitarios. Distrito Purral. Ley 7729, 

22- Mejoras cancha multiuso de la Urbanización Las Marianas: Reparación 

mallas. Distrito Purral. Ley 7729, 23- Finalización parque para mascotas en 

Urbanización Altamira. Distrito Purral. Ley 7729, 24 - Mejoras cancha multiuso 

de la Urbanización Las Violetas: Colocación capa concreto, cierre con malla y 

dos portones de ingreso. Distrito Purral. Ley 7729. -----------------------------------  

TOTAL SERVICIOS ¢ 507.924.494,31 

MATERIALES Y SUMINISTROS ----------------------------------------------------------  

Se incorporan recursos para la adquisición de papel, útiles de oficina, material 

de cómputo, combustible, productos minerales y asfálticos, productos de la 

construcción, productos metálicos, aceites, repuestos de equipo y maquinaria, 

herramientas, adquisición de uniformes del personal asignado al servicio, 

según corresponda en las actividades de DIRECCION DE INGENIERIA Y 

URBANISMO, REPARACIONES MAYORES Y PRODUCCION DE 

MATERIALES EN EL PLANTEL. -----------------------------------------------------------  

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS ¢ 48.154.021,60 
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BIENES DURADEROS -----------------------------------------------------------------------  

Se incorporan recursos para la ejecución de los proyectos: 25- Instalación de 

juegos infantiles y habilitar parque para mascotas en la zona verde de 

Urbanización Korobó. Distrito lpís. Ley 7729, 26- Instalación de máquinas para 

realizar ejercicio y habilitar parque para perros. Distrito Purral. Ley 7729, 27-

Adquisición de juegos Infantiles para zona parque de la comunidad Las Brisas. 

Distrito Guadalupe. Ley 7729, 28- Construcción parque infantil en 

Urbanización Ballestero. Distrito San Francisco. Ley 7729, 29- instalación de 

iluminación, bancas, demarcación de cancha y colocación de malla en Parque 

Los Tulipanes. Distrito Calle Blancos. Ley 7729, 30- Habilitación de Parque La 

Alameda - Urbanización Vistas del Valle Tercer Etapa: Colocación de rancho 

con parrilla, fregadero, servicio sanitario 7600, acera, mesas y bancas tipo 

románica. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 31- Mejoras cancha multiusos 

de Parque Recreativo de Urbanización Vistas del Valle Etapa 2: Cierre con 

malla ciclón de todo el perímetro y techo de la cancha. Distrito Mata de 

Plátano. Ley 7729, 32- Construcción de cancha multiuso en Residencial La 

Pradera. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, 33- Construcción de techo en 

dos aguas con cerramiento perimetral con malla ciclón y parábolas para la 

mini cancha infantil de deportes de Residencial Estefanía del Este. Distrito 

Mata de Plátano. Ley 7729, 34- Construcción de tapia prefabricada en 

propiedad de la Asociación Desarrollo Integral Mata de Plátano que colinda al 

costado norte del Polideportivo de Mata de Plátano. Distrito Mata de Plátano. 

Ley 7729, 35- Mejoras en área de parque de la Urbanización Tejares: 

instalación de mesas, reparación planché e instalación de malla. Distrito Mata 

de Plátano. Ley 7729, 36- Construcción de batería sanitaria de 5 m x 3 m 

conforme Ley 7600, aceras, accesos en Urbanización La Carmelina. Distrito 

Mata de Plátano. Ley 7729, 37-Construcción de parque recreativo para niños 

y adultos de Vista de Mar. Distrito Rancho Redondo. Ley 7729, 38- Cierre 

perimetral, acera y boulevard en Urbanización Olympos: Construcción acera. 

Distrito Purral. Ley 7729, 39- Construcción cancha multiuso en Urbanización 
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Beraca. Distrito Purral. Ley 7729, 40- Construcción cancha multiuso en 

Urbanización María Beatriz. Distrito Purral. Ley 7729, 41-Habilitación de 

miniparque en la Urbanización Hortensias 2 y 3. Distrito Mata de Plátano. Ley 

7729, 42- Construcción de parque para mascotas en la Urbanización La 

Esmeralda. Distrito Purral. Ley 7729. 

TOTAL BIENES DURADEROS ¢  180.992.240,00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES ------------------------------------------------------   

Se incorpora recursos para atender posibles renuncias del personal en la 

subpartida de Prestaciones Legales, en la Dirección de Ingeniería y 

Urbanismo. ---------------------------------------------------------------------------------------  

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢       8.271.556,43 

TOTAL EGRESOS OTROS PROYECTOS ¢1.010.619.369,89 

07 OTROS FONDOS E INVERSIONES ----------------------------------------------  

BIENES DURADEROS -----------------------------------------------------------------------  

Se incorporan recursos para la ejecución de los proyectos : 1- Adquisición de 

cámaras de vigilancia para proyecto de Policía Municipal para el Distrito de 

Guadalupe. Distrito Guadalupe. Ley 7729, 2-Adquisición e instalación de ocho 

cámaras con su equipo de grabación, monitor y cableado en la Urbanización 

La Carmelina. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729. -----------------------------------  

TOTAL BIENES DURADEROS ¢       29.115.921,00 

TOTAL OTROS FONDOS E INVERSIONES ¢       29.115.921,00 

TOTAL EGRESOS PROGRAMA III ¢  2.536.120.337,89 

TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTO ORDINARIO 

2024 

¢13.101.909.126,00 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto realizó reuniones con sus 

respectivas convocatorias por el periodo comprendido en las fecha 07, 11, 13, 18 y 

20 de setiembre, dentro de las cuales se invitó a los Concejo de Distrito, Direcciones 

Municipal, Administración Municipal y Concejo Municipal, lo cual arroja los 

siguientes Considerandos: --------------------------------------------------------------------------  
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1. Que se cumplió de conformidad con lo que disponen los artículos 9º del 

Reglamento para la Formulación, Discusión y Niveles de Aprobación del 

Presupuesto Ordinario y de las Variaciones Presupuestarias de esta 

Municipalidad, 82 del Reglamento Interior de Orden, Dirección y Debates de 

este Concejo, y 105 y 106 del Código Municipal, el presupuesto debe ser 

discutido y aprobado en sesiones extraordinarias y públicas dedicadas 

exclusivamente a ese fin, que deberán celebrarse a más tardar 5 días 

naturales antes de la fecha límite para remitirlo a la Contraloría General de la 

República, el 30 de setiembre. Según lo dispuesto por los artículos 51º del 

Reglamento Interior del Concejo y 8º del Reglamento de Presupuestos, los 

Regidores y los Síndicos, propietarios y suplentes, deben recibir una copia del 

proyecto de presupuesto para análisis y posterior aprobación; adicionalmente, 

de acuerdo con el Artículo 9º de esta última norma, “en el proceso de análisis 

y discusión que se realice del Proyecto de Presupuesto Ordinario, la Comisión 

de Hacienda realizará las consultas y reuniones que estime necesarias para 

clarificar aspectos del proyecto presentado y dictaminar razonadamente su 

posición sobre el mismo”, consultas que incluyen asesoría y audiencias 

(Artículos 20 y 64 del Reglamento Interior del Concejo y 361 de la Ley General 

de la Administración Pública).  --------------------------------------------------------------  

2. Que en Sesión Ordinaria Nº35-2023, celebrada el día 28 de agosto de 2023, 

Artículo IV.V se conoció el oficio MG-AG-04057-2023, suscrito por Lic. Rafael 

Ángel Vargas Brenes, Alcalde Municipal, donde hace entrega del PLAN 

OPERATIVO ANUAL 2024 Y PRESUPUESTO ORDINARIO PARA 

EJERCICIO ECONÓMICO 2024 E INFORMACIÓN PLURIANUAL (conforme 

lo dispuesto por el Ente Contralor al tenor de lo dispuesto en la Ley N°9696, 

como medio para la sostenibilidad de los servicios públicos y el control que 

debe darse al comportamiento de ingresos y gastos en el periodo en cuestión 

y su efecto hacia próximos periodos). SM-2548-2023 de la Secretaría 

Municipal, el cual traslada oficio MG-AG-04324-2023 suscrito por el Alcalde 

Municipal donde se remite la Política de Salario Global para la implementación 
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en el periodo 2024, así como también DAD 02802-2023 suscrito por el Lic. 

Salazar Castro, Director Administrativo Financiero, sobre Matriz Planificación 

Presupuestaria Inicial 2024 con ajuste correspondiente para cumplir con el 

detalle establecido en los LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y METODOLÓGICOS 

PARA LA PLANIFICACIÓN PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DEL SECTOR 

PÚBLICO EN COSTA RICA – MIDEPLAN – MINISTERIO DE HACIENDA 

2024, por requerimiento del Ente Contralor. --------------------------------------------  

3. Que esta Comisión estudia y revisa la información Plurianual 2024-2027, 

como se detalla a continuación: ------------------------------------------------------------  

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2024-2027 
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4. Que en Sesión Extraordinaria de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 

celebrada el día miércoles 20 de setiembre de 2023, es analizada la Política 

de Salario Global y mediante oficio MG-AG-04324-2023, suscrito por el 

Alcalde Municipal, de fecha 11 de setiembre de 2023, conocido en Sesión 

Extraordinaria N°21-2023, celebrada el día 13 de setiembre del 2023, Artículo 

II, remite Política de Salario Global que se solicita sea implementada en esta 

Municipalidad para periodo 2024, Resolución Administrativa N°MG-AG-RES-

011-2023, según se señala: -----------------------------------------------------------------  

“Quien suscribe, de calidades conocidas, emite la siguiente RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA. CONSIDERANDO: -------------------------------------------------  

1. Que la Municipalidad, a través del Concejo Municipal, en Sesión 

Ordinaria 09-2023, celebrada el 27 de febrero de 2023, artículo X, acordó 

que las (los) funcionarias (os) municipales son exclusivos y excluyentes, 

conforme establece el artículo 6º ; artículo 7º incisos a), c), f) y I); artículo 

9º inciso a), que se desarrollan en los artículos 13º , 18º , 21º , 30º, 31° , 

32° , 33º y 34° , todos de la Ley Marco de Empleo Público, Nº 10159, 

que rige a partir del 9 de marzo de 2023. -----------------------------------------  

2. Que por oficio MIDEPLAN-DM-OF-0401-2023, con firma digital de la 

señora Laura Fernández Delgado, Ministra de Planificación y Política 

Económica, indica "esta cartera ministerial es absolutamente respetuosa 

de la decisión de excluirse de la rectoría del Sistema General de Empleo 

Público a cargo del Ministerio de Planificación y Política Económica 

(MIDEPLAN) que establece la Ley Marco de 10159, por Jo que, en este 

caso, solamente quedaría cubierta por el ámbito de aplicación de dicha 

ley en cuanto a las normas de aplicación general para todas las 

entidades y órganos del sector público costarricense.” -----------------------  

3. Que la Municipalidad posee la clasificación y valoración de puestos 

basada en el Manual Genérico de Puestos emitido por la Unión Nacional 

de Gobiernos Locales (UNGL), según estudio que rige desde el año 

2014. ----------------------------------------------------------------------------------------  
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4. 4.Que la UNGL emitió el documento denominado METODOLOGIA 

PARA LA FIJACIÓN DE SALARIOS GLOBALES AL RÉGIMEN 

MUNICIPAL, el 26 de julio de 2023, documento que debe ser valorado 

debidamente por el Departamento de Recursos Humanos, en la persona 

de su jefatura, para realizar propuesta a esta Alcaldía, sea fundamentada 

en la misma u otra que técnicamente se defina, todo acorde con las 

capacidades financieras y presupuestarias de la Municipalidad, así 

como, mantener un salario competitivo en las diferentes clases salariales 

que componen la estructura municipal pero sin poner en riesgo la 

estabilidad financiera de la Municipalidad, para lo cual contará con un 

plazo de dos meses contados a partir de la ratificación de esta política 

por parte del Concejo Municipal. La propuesta que se origine será 

elevada para recomendación final a la Comisión de Fortalecimiento y 

Modernización Administrativo Municipal, conformada por los Directores, 

Jefatura de Recursos Humanos, Representante de Alcaldía y 

Sindicatos., la cual poseerá dos meses para tal efecto. ----------------------  

5. Que debe ser claro, que, bajo lo preceptuado en la ley en cuanto a 

carrera administrativa y la transición que se debe dar de salario 

compuesto a salario global, existirán cargos bajo la modalidad de salario 

compuesto, sujeto a lo dispuesto en la Ley Nº 10159 y su Reglamento, 

que consta en Decreto Ejecutivo 43952-PLAN. ---------------------------------  

6. Que, bajo la declaratoria de funcionarios exclusivos y excluyentes, la 

resolución que se emite será política administrativa en el accionar a 

realizar en adelante hasta llegar al sistema de salario bajo esquema de 

salario global y que debe permitir, la unificación de sistemas. --------------  

7. Que la Jefatura del departamento de Recursos Humanos, debe asumir 

el control interno debido de las escalas de salarios que rijan en 

determinado momento en la Municipalidad y velar por la transición 

debida a salario global, según se brinden las oportunidades y situaciones 

propias de la gestión municipal. -----------------------------------------------------  
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8. Que esta resolución puede verse afectada en caso de resolverse la 

acción de inconstitucionalidad Nº 23-003122-0007-CO, interpuesta por 

la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP). -----  

POR TANTO, se define como política administrativa lo siguiente: ----------------  

i) Defínase como salario global transitorio el salario base de cada clase 

de puesto vigente en la Municipalidad al II Semestre de 2023, la cual 

serían los establecidos en el DRH419-2023 vigentes a la fecha que se 

detallan a continuación: --------------------------------------------------------------  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ii) La Jefatura del Departamento de Recursos Humanos, a partir de la 

ratificación de esta política por parte del Concejo Municipal esta 

política por parte del Concejo Municipal tiene un plazo de 3 meses para 

presentar de la recomendación de los salarios globales que regirían en 
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esta Municipalidad a partir de enero de 2024, Esta propuesta será 

elaborada en conjunto con la Comisión de Fortalecimiento y 

Modernización Administrativo Municipal, conformada por los 

Directores, Jefatura de Recursos Humanos, Representante de Alcaldía 

y Sindicatos., la cual poseerá dos meses para rendir criterio ante la 

Alcaldía Municipal. La propuesta debe contener los cálculos que 

amparan los resultados que se propongan. ------------------------------------  

iii) Que los salarios globales transitorios y/o definitivos se aplicarán para 

toda nueva persona trabajadora que inicie labores en la Municipalidad, 

propiedad o interino, o reingrese al servicio público municipal sin que 

medie continuidad laboral o, incluso, mediando continuidad laboral 

siempre que el nombramiento implique un cambio de puesto y 

clasificación. ----------------------------------------------------------------------------  

iv) Para las contrataciones previas a la entregada en vigor de la Ley Marco 

de Empleo Público, se deberá aplicar el cambio del esquema de salario 

compuesto a salario global, al tenor del artículo 36' del Reglamento a 

la Ley N°10159, que establece lo siguiente: -----------------------------------  

"...a) Movimientos de personal en propiedad a través de las figuras 

de ascenso, descenso u otras similares: La persona trabajadora 

tendrá un cambio automático al salario global en el caso de los 

movimientos ascendentes en la estructura clasificatoria u 

ocupacional cuando el salario global aplicable, según la nueva 

clase de puesto asociada, sea superior al salario total ordinario que 

devenga la persona trabajadora en el puesto o clasificación 

precedente. En caso de que el salario global del nuevo cargo sea 

inferior, la persona podrá ascender en el esquema de salario 

compuesto, en virtud del principio de carrera administrativa. --------  

b) Permutas: Se deberá aplicar el salario global en el nuevo 

nombramiento en el caso de movimientos de personal a través de 

figuras de traslado o permuta, u otras similares, siempre que haya 
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un cambio en la clasificación del puesto y el salario global de la 

nueva clasificación sea superior a la que ocupa la persona 

funcionaria. ------------------------------------------------------------------------  

c) Salario global alcanzado por salario compuesto: Se deberá 

aplicar el salario global en los casos de personas contratadas 

previo a la vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, en un 

puesto con una relación de empleo estatutaria, pública o mixta, 

siempre y cuando el salario global fijado para la clase de puesto 

ocupada sea igualado o alcanzado por el salario compuesto bruto 

nominal de la persona. ---------------------------------------------------------  

Bajo este supuesto, se entenderá que el salario compuesto iguala 

o alcanza al salario global cuando, siendo previamente más bajo, 

con la aplicación de cualquier incremento o anualidad que 

corresponda conforme al marco jurídico vigente, se igualaría o 

superarla el monto del salario global; aspecto que deberá ser 

analizado mes a mes para realizar los cambios de esquema 

salarial correspondientes.  ----------------------------------------------------  

Lo anterior de conformidad con el inciso a) del Transitorio XI de la 

Ley Marco de Empleo Público.  ----------------------------------------------  

d) Salario compuesto alcanzado por salario global: Se deberá 

aplicar el salario global en los casos de personas contratadas, 

previo a la vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, en un 

puesto con una relación de empleo estatutaria, pública o mixta, 

siempre y cuando el salario global asociado a la clasificación del 

puesto ocupada por la persona, alcance al salario compuesto bruto 

nominal que la persona devenga, en virtud de que al momento de 

entrar en vigencia la Ley, este fuese superior al salario global de 

referencia para la misma clasificación y, además, quedase 

excluido por circunstancia, de cualquier incremento en el salario 

 ----------------------------------------------------------------------------------------  
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 base o en los montos y composición de los complementos 

salariales inherentes. -----------------------------------------------------------  

Lo anterior de conformidad con el inciso b) del Transitorio XI de la 

Ley Marco de Empleo Público.  ----------------------------------------------  

El cambio automático de régimen salarial en los anteriores 

supuestos, aplicará indistintamente de si se trata de relaciones 

laborales por plazo definido o indefinido; en condición interina, 

propietaria o de otra naturaleza cuando correspondan a puestos 

sin sometimiento a un régimen de carrera administrativa; tampoco 

será condicionante sí el puesto está vacante o el nombramiento se 

efectúa para la sustitución temporal del titular..." -----------------------  

v) Que la escala de salario global, transitoria y/o definitiva, debe ser 

aprobada por el Concejo Municipal, donde debe darse un plazo de 

quince días hábiles, una vez definida la escala de salario global 

definitiva, a las (los) funcionarias (os) para que quienes deseen realizar 

la transición a salario global lo manifiesten formalmente para los ajustes 

que correspondan presupuestariamente.” --------------------------------------  

5. En reunión extraordinaria de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 

celebrada el día 20 de setiembre de 2023, esta Comisión acuerda solicitar a 

la Administración Municipal la modificación, según se señala mediante oficio 

DAD 02817-2023 suscrito por la Dirección Administrativa:  ------------------------  

“Entrega ajuste Presupuesto Inicial 2024. -----------------------------------------------  

Con el visto bueno del Lic. Rafael A. Vargas. Brenes, Alcalde Municipal, que 

consta al pie de la presente, se remiten hojas que se modifican por el acuerdo 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto sobre el Presupuesto Inicial 2024, 

en cuanto a no creación de plazas en la Dirección de Gestión Ambiental pero 

que se registraran en Jornales Ocasionales: -------------------------------------------  

• P.O. 45. ------------------------------------------------------------------------------------  

• ANEXO 9. ---------------------------------------------------------------------------------  

• ANEXO 9.1 --------------------------------------------------------------------------------  
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• P.O.-SIPP 17. ----------------------------------------------------------------------------  

• P.O.-SIPP 39. ----------------------------------------------------------------------------  

• P.O.-SIPP 40. ----------------------------------------------------------------------------  

• P.O.-SIPP 41. ----------------------------------------------------------------------------  

• P.O.-SIPP 42. ----------------------------------------------------------------------------  

• Página 82-83-84 del Presupuesto detallado. ------------------------------------  

De igual forma, se adjunta impresión total del documento Presupuesto Inicial 

2024, con la modificación incorporada, para efectos de dictamen de la 

Comisión, teniéndose en claro que la planificación plurianual ni el Plan 

Operativo Anual 2024 ajustado tiene modificación alguna con el movimiento 

en referencia.” -----------------------------------------------------------------------------------  

POR TANTO; Esta Comisión recomienda al Concejo Municipal que: ------------------  

1. Se apruebe el Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 2024 

conjuntamente con el Plan Operativo Anual 2024 por trece mil ciento un 

millones novecientos nueve mil ciento veintiséis colones con 00/100 

(¢13.101.909.126,00), de conformidad con las justificaciones aportadas en los 

oficios MG-AG-04057-2023 suscrito por Lic. Rafael A. Vargas Brenes, Alcalde 

Municipal y oficio MG-AG-04324-2023 suscrito por el Alcalde Municipal donde 

se remite la Política de Salario Global para la implementación en el periodo 

2024, así como también DAD 02802-2023 suscrito por el Lic. Salazar Castro, 

Director Administrativo Financiero, sobre Matriz Planificación Presupuestaria 

Inicial 2024 que incorpora los acuerdos de esta Comisión detallados en el 

considerando y según el siguiente detalle; los cálculos y ajustes son 

responsabilidad de la Administración. ----------------------------------------------------  

Se aprueben los montos de ingresos según detalle:  ---------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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a) INGRESOS CORRIENTES: -----------------------------------------------------------------  

INGRESOS TRIBUTARIOS ---------------------------------------------------------------- : 

• Impuesto sobre la propiedad de Bienes 

Inmuebles Ley 7729 por el monto de 

 

¢3.200.000.000,00  

  

• Impuestos específicos sobre la construcción ¢   100.000.000,00 

  

• Impuestos específicos a los servicios de 

diversión y esparcimiento 

 

¢       2.500.000,00 

  

• Licencias profesionales, comerciales y otros 

permisos 

¢4.000.000.000,00 

  

• IMPUESTO DE TIMBRES ¢   260.000.000,00 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS: -----------------------------------------------------------  

• VENTA DE BIENES ¢        5.000.000,00 

  

• ALQUILER DE EDIFICIOS E INSTALACIONES ¢    224.254.319,00 

  

• SERVICIO DE ALCANTARILLADO PLUVIAL ¢    323.401.046,00 

  

• SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL ¢2.798.793.693,00 

  

• OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS ¢       8.000.000,00 

• DERECHOS ADMINISTRATIVOS A LOS 

SERVICIOS DE TRANSPORTE POR 

CARRETERA, específicamente en 

ESTACIONAMIENTO CON BOLETA 

 

 

 

¢   500.000.000,00 
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• INTERESES SOBRE CUENTAS CORRIENTES, 

Y OTROS DEPÓSITOS EN BANCOS 

ESTATALES 

 

¢   350.000.000,00 

  

• MULTAS POR ATRASO EN PAGO DE 

IMPUESTOS 

 

¢       3.000.000,00 

  

• Sanciones Administrativas, MULTA POR NO 

PRESENTACIÓN EN DECLARACIÓN DE 

BIENES INMUEBLES 

 

 

¢     50.000.000,00 

  

• OTRAS MULTAS ¢     88.000.000,00 

  

• INTERESES MORATORIOS POR ATRASO EN 

PAGO DE IMPUESTOS 

 

¢   300.000.000,00 

  

• TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

 

¢       5.100.000,00 

  

• TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO 

EMPRESARIALES  

 

 

¢     28.595.222,32 

b) INGRESOS DE CAPITAL--------------------------------------------------------------------   

• TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL 

GOBIERNO CENTRAL 

 

¢     703.393.486,00 

  

• TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO 

EMPRESARIALES 

 

 

¢         4.043.186,81 
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Se recomienda aprobar el monto total de Ingresos Presupuesto Ordinario 

2024 por la suma de ¢13.101.909.126,00. ----------------------------------------------  

Se aprueben los egresos según el siguiente detalle por programa y partida:  --------  

a) PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL: ------------------  

• REMUNERACIONES ¢2.538.994.054,30 

  

• SERVICIOS ¢   917.225.518,96 

  

• MATERIALES Y SUMINISTROS ¢   128.194.278,51 

  

• BIENES DURADEROS ¢   185.250.000,00 

  

• FONDOS Y APORTES ¢1.108.889.351,29 

Monto total que se recomienda aprobar de Egresos Programa I 

¢4.878.553.203,06. ------------------------------------------------------------------------------------  

b) PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES: -------------------------------------------  

• REMUNERACIONES ¢2.565.500.507,91 

  

• SERVICIOS ¢2.385.234.749,35 

  

• MATERIALES Y SUMINISTROS ¢   542.067.263,79 

  

• BIENES DURADEROS ¢     59.433.064,00 

  

• TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢   135.000.000,00 

Monto total que se recomienda aprobar de Egresos Programa II 

¢5.687.235.585,05. ------------------------------------------------------------------------------------  

c) PROGRAMA III INVERSIONES: -----------------------------------------------------------  

01 EDIFICIOS -----------------------------------------------------------------------------------  

• SERVICIOS ¢345.463.645,00 
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• MATERIALES Y SUMINISTROS ¢       275.000,00 

  

TOTAL EDIFICIOS ¢345.738.645,00 

02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE: ------------------------------------------------  

• REMUNERACIONES ¢     72.030.973,32 

  

• SERVICIOS ¢     71.611.466,64 

  

• MATERIALES Y SUMINISTROS ¢     17.608.043,20 

  

• BIENES DURADEROS ¢   664.651.921,84 

  

TOTAL VIAS COMUNICACIÓN TERRESTRE ¢   825.902.405,00 

05 INSTALACIONES: -------------------------------------------------------------------------  

• BIENES DURADEROS ¢   324.743.997,00 

  

TOTAL INSTALACIONES ¢   324.743.997,00 

06 OTROS PROYECTOS: 

• REMUNERACIONES ¢   265.277.057,55 

  

• SERVICIOS ¢   507.924.494,31 

  

• MATERIALES Y SUMINISTROS ¢     48.154.021,60 

  

• BIENES DURADEROS ¢   180.992.240,00 

  

• TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢       8.271.556,43 

  

TOTAL EGRESOS OTROS PROYECTOS ¢1.010.619.369,89 
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07 OTROS FONDOS E INVERSIONES: ------------------------------------------------  

• BIENES DURADEROS   ¢    29.115.921,00 

  

TOTAL OTROS FONDOS E INVERSIONES ¢    29.115.921,00 

Monto total que se recomienda aprobar de Egresos Programa III 

¢2.536.120.337,89. ----------------------------------------------------------------------------  

Monto total que se recomienda aprobar de Egresos Presupuesto Ordinario 

2024 por la suma de ¢13.101.909.126,00. ----------------------------------------------  

Todo conforme en nivel de desagregación de partidas, grupos que se 

contempla en páginas, P.O. SIPP 39, 40, 41, 42.  ------------------------------------   

2. No se aprueba la creación de plazas propuestas en el Programa II por la 

Administración Municipal en la Dirección de Gestión Ambiental, para el 

proyecto de reciclaje y valoración de residuos sólidos, pero que, si las mismas 

sean registrada en Jornales Ocasiones, según se señala mediante oficio DAD 

02817-2023 suscrito por la Dirección Administrativa. --------------------------------  

3. Aprobar la PLANIFICACIÓN PLURIANUAL 2024-2027, conforme lo 

dispuesto por el Ente Contralor al tenor de la Ley N°9696, como medio para 

la sostenibilidad de los servicios públicos y el control que debe darse al 

comportamiento de ingresos y gastos en el periodo en cuestión y su efecto 

hacia próximos periodos, según se detalla en el considerando tres de este 

dictamen. -----------------------------------------------------------------------------------------  

4. Aprobar la Política de Salario Global en la Municipalidad de Goicoechea, para 

su ejecución por la Administración Municipal según los recursos previsto a 

partir del periodo 2024, señalado en Resolución Administrativa N°MG-AG-

RES-011-2023, la cual es anexa en oficio MG-AG-04324-2023 suscrito por el 

Alcalde Municipal, y que se detalla en el considerando cuatro de este 

dictamen. -----------------------------------------------------------------------------------------  

5. Se giren instrucciones a la Administración para que realice los trámites 

pertinentes para cumplir con la normativa vigente de presentación del ---------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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 documento presupuestario y su registro en el SIPP y lo traslade a la 

Contraloría General de la República para la respectiva aprobación. -------------  

6. Se tome el presente acuerdo con carácter de definitivamente aprobado, para 

los trámites administrativos.” ----------------------------------------------------------------  

El Regidor Propietario Carlos Calderón Zúñiga indica, si buenas noches 

compañeros y compañeras, bueno no, anunciar que mi voto será positivo para este 

presupuesto, sin antes decir algunas cosas que me parecen importantes, que están 

incorporadas o no, en este presupuesto que es el último que nos corresponde 

digamos a nosotros aprobar en esta administración, y me parece importante hablar 

sobre algunos temas que vienen ahí sobre la mesa como lo correspondiente a los 

servicios de gestión y apoyo, que representan un 6.3% del presupuesto y que este 

año hay una bueno para el otro año, se está planteando una disminución de ciento 

noventa y siete millones en este rubro lo cual nos parece que está muy bien, y esto 

también asumo yo se da en un marco de la no ejecución que tienen muchas de las 

partidas que están ahí planteadas y demás, algunos de las partes que yo 

obviamente no estoy de acuerdo en el fondo por ejemplo hay un recorte, hay un 

recorte de por lo menos cuarenta y nueve millones en cultura, que sabemos que 

esto también se da en el marco de tal vez en el primer semestre del año no se dan 

tantas actividades y luego posterior se hacen modificaciones para poderle 

incorporar poderle inyectar los recursos para el segundo semestre, pero es un 

recorte bastante importante, que me parece que eso también tiene que ahí constar, 

y otro tema que llama mucho la atención que ya es un tema más de organización 

interna, es el tema de los rubros que se incorporan para productos de papel e 

impresión, la Municipalidad gasta ciento catorce millones en esto anualmente y 

viene incluso un aumento de quince punto siete millones, yo creo que más bien 

cada año deberíamos disminuir más el uso del papel, encuadernación y demás, la 

Municipalidad tiene que digitalizarse yo creo que eso es uno de los retos más 

importantes que tenemos y eso quería ahí constar que haga constarse y sobre el 

cumplimiento de acuerdos que fue en cosas que tuvimos en discusión en la 

comisión de hacienda y que inclusive aquí nosotros muchos alzaron la voz sobre  
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el tema del proyecto de circunvalación norte, uno de los compromisos que se 

asumieron y que hay acuerdos del Concejo varios acuerdos de Concejo, era dejarle 

recursos en el año veinte veintitrés, con mediante la ejecución presupuestaria 

veinte veintidós, dejarle recursos para ejecutar un proyecto para hacerle mejoras a 

esa comunidad, eso no se incorporó en ninguna modificación de este año , ni ningún 

presupuesto extraordinario de este año, ni tampoco en el presupuesto ordinario 

veinte veintitrés, del veinte veinticuatro disculpen, entonces ahí les estamos 

quedando debiendo a esa comunidad, porque era uno de los compromisos que con 

acuerdos de Concejo Municipal se había adquirido y que se le habían solicitado a 

la Administración cumplieran, yo esto se lo hice saber a don Sahid el Director 

Administrativo, también se lo dije algunos compañeros de la comisión porque diay 

no sabemos si el Concejo que venga le cumplirá eso a esa comunidad que tanto 

aquí me parece todos estuvimos preocupados y dijimos que queríamos resolverles 

pero al final eso es una deuda que queda ahí pendiente, al igual que el cumplimiento 

del proyecto del Liceo de la Medalla Milagrosa, que los compañeros de la Unidad 

lo habían presentado y la, el proyecto que doña Lorena y Don William habían 

presentado también sobre el techado en la cancha de Rancho Redondo y demás, 

son de los proyectos que fueron aprobados por el Concejo Municipal en algún 

momento de toda esta administración y que no se incorporaron digamos en la vía 

recursiva, fuera de eso debo decir que la mayoría de cosas por supuesto son 

proyectos de los compañeros síndicos y síndicas, que me parecen sumamente 

valioso por ende mi voto será positivo, porque claramente en una amplia mayoría 

de los elementos hay cosas positivas, pero me parece que todavía hay algunas 

cosas que quedaron ahí sobre la mesa que no se pudieron incorporar y teniendo 

claro que el presupuesto del veinte veinticuatro tiene un aumento de hasta 

trescientos millones más que el año anterior, obviamente por el impacto ya del 

COVID y demás ha venido mejorando la situación económica del país y entonces 

eso permite por supuesto hacer un presupuesto más robusto, pero si quedan 

algunos temas ahí sobre la mesa que a mí me, me yo quería que quedaran ahí ---  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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 constando y creo que el Gobierno Local tiene una necesidad de atender en el 

futuro, será en el futuro ya no nosotros, pero si quería dejarlo por ahí muchas 

gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

La Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez manifiesta, yo comparto la 

mayoría de las cosas que dice Carlos Calderón, es lamentable que aquí se tomen 

acuerdos del Concejo y de asuntos que se tienen que incluir en el presupuesto y 

que no se incluyan verdad, eso es  como que los acuerdos del Concejo no tienen 

ninguna validez porque como aquí venimos a hacer nada porque tomamos 

acuerdos y la Administración simplemente los ignora , yo eso lo lamento realmente, 

y que esos acuerdos de inversiones porque si no se podían, nos hubieron dicho por 

esta, esta y esta situación es imposible hacer esto, cambiemos, modifiquemos, 

bajemos montos o lo que fuera, pero no nos dicen que no, pero no los meten en el 

presupuesto, entonces me parece que no se vale, otro tema que a mí me preocupa 

de este presupuesto es el tema del salario global, nos pasaron un documento 

diciendo que es una política de salario global, pero realmente el documento no es 

ninguna política, no es, no tiene el formato de política, no tiene nada con cara 

política, lo que dice es que se establece como salario global los salarios base que 

hay en está Municipalidad y se establece tres meses para que una comisión 

administrativa establezca los salarios globales que van hacer de verdad, pero eso 

realmente no es una política, entonces a mí me preocupa, yo por eso el miércoles 

pasado cuando venimos a la extraordinaria y nos pasaron este documento, yo 

insiste en que se emitiera un criterio jurídico y que nos lo entregaran el lunes, aquí 

estaba la señora Vicealcaldesa, yo le pregunte a Yoselyn ayer y no quedo tan 

expreso así el acuerdo y entonces pero la señora Vicealcaldesa estaba aquí y 

escucho que el Concejo estaba solicitando ese criterio pero no tuvimos ese criterio 

jurídico porque ese tema del salario global, es un tema, esa ley es complicada, yo 

realmente no la conozco bien, y entonces yo no estoy tan segura de que estemos 

haciendo realmente lo apropiado con ese tema, por eso era importante ya que este 

Concejo Municipal no tiene Asesoría Legal, entonces tener el criterio de la Dirección 

Jurídica pero lamentablemente no nos llegó y las dudas a mí me quedan si 
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realmente estamos haciendo lo correcto con ese tema del salario global, verdad 

entonces esas son las cosas que uno lamenta, yo como Regidora lamento de que 

nosotros no tengamos ese recurso de la Asesoría Legal y tampoco nos llegue 

digamos los criterios de parte de la Administración, entonces eso nos deja a 

nosotros un poco digo yo en indefensión porque tenemos que tomar acuerdos sin 

realmente tener un criterio que nos diga, que nos convenza de que el asunto está 

bien y que nos ampare en cualquier circunstancia, entonces, pero bueno así es 

como hemos venido jugando aquí en este Concejo Municipal y para el presupuesto 

no fue diferente. ----------------------------------------------------------------------------------------   

El Regidor Propietario Carlos Luis Murillo Rodríguez señala, señores de la 

mesa principal, señores regidores señores miembros del Concejo que nos 

acompañan hoy a mí me parece que este dictamen o este este presupuesto para 

el ejercicio económico 2024 la administración lo ha hecho hay algunos incrementos 

y ha mejorado en algunas áreas podría hay algunas cosas que se tienen que ir 

haciendo para poder este hacer algunas mejoras económicas y poderlas invertir en 

otro lado y poder tener otra visión más amplia en algunas otras cosas para poder 

tener inversiones, a mí me parece bien yo creo estuvimos viendo en general, este 

hay algunos temas en algunos programas que están bien ajustados que no puede 

caminarse ni para allá ni para acá tiene que ir mejorándose, digamos algunos el 

programa tres, dos y cuatro de algunos como recolección de basura y eso este son 

muy específicos y son muy concretos y no se puede caminar mucho en eso y se 

tiene que ir caminando, mejorar la recaudación para poder este incrementar el 

presupuesto y mejorar la economía y hacer algunas reducciones y algunos estudios 

para ver si se pueden incrementar plazas o no se pueden hacer plazas o algunos 

asuntos de esos hay que hacer algunos estudios y se tiene que trabajar en eso, yo 

creo que el presupuesto esta ajustado, está bien, creo que podría haberse 

manejado mejor o no, yo estoy contento por eso es que la Fracción del Partido 

Unidad votara este proyecto de presupuesto sin ningún problema apoyándolo, por 

ejemplo me llama, a mí me gusta mucho San Francisco lleva un proyecto solo San 

Francisco tiene 25 millones para mejorar un poco el Concejo donde se reúnen, 
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entonces quiere decir que vamos mejorando y vamos viendo algunas cosas con 

otra visión, me imagino que ese, que esas oficinas no solo la van a ocupar para el 

Concejo de Distrito, no he podido conversar ni le quiero preguntar porque yo me 

doy cuenta si no creo que va a hacer de uso de la comunidad y más bien esos 

recursos van a servir para mejorar eso ampliarlo y ajustarlo a las necesidades y que 

le den el uso necesario, la Municipalidad tiene que hacer eso, hay grandes 

inversiones, ayudas en escuelas, aceras, en Rancho Redondo ahí se dejó unas 

sumas importantes cuarenta y seis millones para mejorar ahí unas plazas en fin , 

quiere decir que hay una inversión atreves de los concejos de distrito de casi mil 

cien o mil doscientos millones en total eso es importante proyectos muy específicos, 

por ejemplo Guadalupe tiene veintidós proyectos muy específicos donde se 

metieron casi doscientos millones de colones esos proyectos ojalá se concreten 

donde esos recursos están metidos un poco en todo lado y algunos, algunas este 

cuotas o algunos aportes en algunas instituciones fuertes, importantes, es 

importante que también hagamos obras grandes y en fin la Municipalidad en 

termino generales y macro sostiene algunas inversiones grandes importantes y yo 

creo que hay algunas cosas que tenemos que concretarlas, ver que han hecho un 

trabajo grande fuerte en esto y creo que esta ajustado, esto no está sobre piedras 

de camino vendrán ajustes, se podrán hacer ajustes para adelante para atrás para 

acá y se pueden hacer esos ajustes, pueda hacer que algunas obras se puedan 

ejecutar que todas esas inversiones puedan logarlos, que la administración pueda 

lograrlas invertirlas como decía Don Carlos Calderón por supuesto  este es talvez 

el ultimo presupuesto yo creo, me siento contento que haya ese consensó que haya 

esa, ese espíritu de veras de colaborar y que el cantón ante cualquier cosa esta 

primero que cualquier situación y todos por supuesto que todos queremos que haya 

inversión, todos queremos hacer obras y eso es lo importante, eso es lo importante 

pero atreves de los síndicos, de los concejos de distrito que los recursos son al final 

y acabo la plata no es de nadie, la plata es del pueblo y se invierte y bueno hay un 

procedimiento para repartirlo a través de los síndicos se logran hacer una cantidad 

de obras importantes, pequeñas algunas y otras grandes, así que yo estoy contento 
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en esto, muy satisfecho y vea usted que Coronado no le aprobaron al Alcalde el 

presupuesto no se lo aprobaron es un problema y eso ha causado una sensación 

mala entre todos los habitantes así que yo creo que hay una voluntad, una 

felicitación por el trabajo que ha realizado el Lic. Sahid Salazar con esto y todos los 

funcionarios que han tenido que ver con el presupuesto y al señor Alcalde que diay 

lamentablemente lo vamos a tener poco pero que tenemos el privilegio y el gusto 

de tener a Fello que por lo menos le dio fin a este presupuesto, muchísimas gracias 

y disculpe que me haya excedido en el uso de la palabra.---------------------------------  

La Regidora Suplente Andrea Chaves Calderón expresa, yo nada más 

quisiera hacer un comentario con respecto al presupuesto y es que nosotros como 

representantes trabajamos con un motor en esta Municipalidad y son las 

compañeras de Secretaría y yo personalmente me doy cuenta de que el 

presupuesto que en algún momento yo había preguntado por el tema del equipo de 

cómputo de las compañeras secretarias y me habían comentado en ese momento 

que ya venían, que ya estaban que prácticamente ya se podían trabajar, porque 

realmente es delicado ver como ellas hacen miles de esfuerzos y seguimos con 

esos miles de esfuerzos para que ellas puedan cumplir con toda la documentación 

y no contemos en este momento con el dinero para que esas computadoras que yo 

creía que ya prácticamente venían de camino pues no estén reflejadas en el 

presupuesto, me parece lamentable que no podamos, recuerdo en algún momento 

que se había hablado de computadoras para el Concejo y que muchos habíamos 

mencionado por lo menos yo que era más urgente que ellas tuvieran con un equipo 

apropiado para trabajar y bueno vamos a irnos y lamentablemente no van a tener 

el equipo o sea es algo realmente urgente que ellas necesitan, yo no me veo 

trabajando con esas dificultad, con las maquinas que constantemente se dañan y 

no es posible que no dejemos un presupuesto que se pueda habilitar de alguna 

forma, se lo pido expresamente en este momento porque no quisiera irnos después 

de cuatro años y que ellas queden con un equipo de alguna manera se pueda sacar. 

El Regidor Propietario William Rodríguez Román dice, esta bien ajustado y 

equilibrado, lo único que si yo, nosotros hace como un año y resto habíamos 
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propuesto una moción con Lorena la cancha de Rancho Redondo que tal vez yo 

creía, hace falta yo creí que iba a venir en este presupuesto, se tomó ese acuerdo 

y no en la moción que presento Carlos que estuvimos de acuerdo con el gimnasio 

Medalla Milagrosa que es una necesidad para ese colegio tampoco no sé tomó el 

acuerdo, entonces definitivamente yo veo que no fue así tan específico el 

presupuesto, o sea los sindicas ahí si repartieron pero hubo obras que se quedaron 

de camino que fueron tomados de acuerdos en este Concejo, lo demás yo lo veo 

bien y por parte mía lo voto. ------------------------------------------------------------------------  

El Alcalde Municipal expresa,  bueno agradecerles mucho la aprobación de este 

presupuesto, es el último presupuesto que este servidor presenta hacia ustedes, 

siempre es un tema difícil, complicado, siempre el que se sienta aquí lo presenta, 

tendrá de ahí para acá sus observaciones que son normales en este tipo de cosas, 

es razonable, he vivido más bien en el pasado discusiones más duras sobre temas 

presupuestarios y ustedes han sido muy generosos y siempre aprobando los 

presupuestos municipales que les hemos presentado, hay cosas que diay si, 

efectivamente tal vez no se logran concluir como uno quisiera, pero estoy seguro 

que en futuros documentos que vendrán en los próximos días, que todavía ustedes 

tendrán que aprobar porque todavía no están terminando su gestión, o van a verlos, 

o van a poder cumplir con esas mociones que en un momento dado se han 

presentado aquí, diay que muchas de esas dependen también de contenidos 

presupuestarios y desde la Administración hay que priorizar algunas cosas, y luego 

ir buscando recursos de camino cómo ustedes lo saben perfectamente y de verdad 

que espero que lo que William planteó ahora sobre el tema de la Medalla Milagrosa 

que ya me ha hablado también en el pasado me ha hablado Carlos Murillo, y me 

han hablado también otros Regidores de la zona creo que Andrea y varios que han 

ido al Colegio, hasta yo fui en un momento dado pues lo puedan ver plasmado y 

este trabajando en un documento que ya talvez yo no esté pero esperamos ver si 

ahí podrían tener alguna posibilidad o también cosas que se han quedado en el 

tapete, recuerden que ustedes todavía tienen en sus manos cerca de cuatro mil 

millones que tienen bastante tiempito de no ponerse de acuerdo para devolvérselo 
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a la comunidad, y eso está en manos de ustedes, no en manos de la Alcaldía, y 

diay no se dio, yo no sé cuántos meses tiene una comisión que no ha dictaminado 

absolutamente nada al respecto, tal vez en los próximos meses lo podrán hacer, 

porque sería importante también para la comunidad que se puedan distribuir, pero 

yo quiero agradecerles reitero mucho, mucho profundamente estas colaboraciones 

que ustedes me han dado, he reiterado muchas veces que siempre que yo doy un 

mensaje en cualquier lado, en comunidad, en Facebook, lo que sea, y lo he dicho 

aquí, lo que se ha logrado en este Cantón, es gracias al apoyo del Concejo 

Municipal y a los amigos y amigas de la Administración Municipal, y la parte 

operativa, y lo que no se ha logrado échenmelo al saco a mí, yo no tengo ningún 

problema, tomen eso, ahorita viene la campaña y todo lo echarán al saco, 

posiblemente lo que yo hice no hice, y esa es mi responsabilidad y la 

responsabilidad del que se siente en esta mesa, posiblemente diay, en esas cosas 

hay que apechugar y quedan cosas que no se han resuelto y uno tiene que ser en 

eso sincero, pero todo, todo lo que hemos logrado es un trabajo en conjunto hasta 

el día de hoy, lo mucho o lo poco ha sido porque ustedes han colaborado 

profundamente para que eso se hiciera y nuestros compañeros de la Administración 

y operativa también y desde la Alcaldía tal vez yo he puesto el granito más pequeño 

de arena para eso sucediera y lo que falta por concluir, ojalá en los próximos meses 

de la mano de doña Irene y con la ayuda de ustedes como lo han hecho hasta ahora 

conmigo, pues puedan cerrar ustedes el ciclo 2024 pues con una buenas gestión y 

con la frente en alto y el deber cumplido que es lo que nosotros nos toca, resolverlo 

todo imposible, pero de verdad muchas gracias, muy agradecido con todos los 

miembros del Concejo Municipal por estas aprobaciones que han dado, qué sé y 

reitero que quedan cosas en el tintero que tal vez no se les incluyeron o no se 

incluyeron con compromisos adquiridos, pero espero que los puedan resolver.  

El Presidente del Concejo Municipal señala, gracias don Rafael agradecerle a usted 

como persona porque si algo podemos destacar de su persona es la humildad que nunca 

quiso sobresalir achacando la responsabilidad a alguien más, sino trabajando en conjunto 

y así como lo ha expresado los regidores, don Carlos Murillo que se le destaca por buscar 
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los consensos respectivos para poder trabajar y seguir adelante y sacar adelante este 

presupuesto municipal, el ultimo a cargo de su persona, sé que doña Irene también hará 

un excelente trabajo y seguiremos trabajando para que así sea para el progreso del Cantón 

y de verdad muchas gracias a todos los que se comprometieron, sé que Carlos Calderón 

tuvo una tarea ardua, yo la tuve en el pasado con el tema del presupuesto consensuar con 

los diferentes departamentos, síndicos en general, grupos de la Municipalidad para que 

podamos llevar un presupuesto que diera la talla para este municipio y lo que este Cantón 

necesita, le agradecemos, le deseamos éxitos en sus futuras funciones, en sus futuros 

proyectos y sigamos trabajando como lo hemos hecho, falta poco, falta mucho pero lo que 

haga falta, hagámoslo juntos, muchísimas gracias compañeros, vamos a someter a 

votación el Por tanto del dictamen en este momento. ------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el por tanto del Dictamen 

N° 49-2023 de la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto, el cual por 

mayoría de votos se aprueba. ---------------------------------------------------------------------------  

VOTO EN CONTRA --------------------------------------------------------------------------------------  

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VÁSQUEZ --------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del por tanto del 

Dictamen N° 49-2023 de la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto, la cual 

por mayoría de votos se aprueba, como se detalla a continuación: ------------------------  

ACUERDO N°1 ------------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea aprueba: ---------------------------------------------------  

1. Se apruebe el Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 2024 

conjuntamente con el Plan Operativo Anual 2024 por trece mil ciento un 

millones novecientos nueve mil ciento veintiséis colones con 00/100 

(¢13.101.909.126,00), de conformidad con las justificaciones aportadas en los 

oficios MG-AG-04057-2023 suscrito por Lic. Rafael A. Vargas Brenes, Alcalde 

Municipal y oficio MG-AG-04324-2023 suscrito por el Alcalde Municipal donde 

se remite la Política de Salario Global para la implementación en el periodo 

2024, así como también DAD 02802-2023 suscrito por el Lic. Salazar Castro, 

Director Administrativo Financiero, sobre Matriz Planificación Presupuestaria 
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Inicial 2024 que incorpora los acuerdos de esta Comisión detallados en el 

considerando y según el siguiente detalle; los cálculos y ajustes son 

responsabilidad de la Administración. -------------------------------------------------------  

Se aprueben los montos de ingresos según detalle:  ---------------------------------  

c) INGRESOS CORRIENTES: -----------------------------------------------------------------  

INGRESOS TRIBUTARIOS ---------------------------------------------------------------- : 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS: -----------------------------------------------------------  

• VENTA DE BIENES ¢        5.000.000,00 

  

• ALQUILER DE EDIFICIOS E INSTALACIONES ¢    224.254.319,00 

  

• SERVICIO DE ALCANTARILLADO PLUVIAL ¢    323.401.046,00 

  

• SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL ¢2.798.793.693,00 

  

• OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS ¢       8.000.000,00 

• DERECHOS ADMINISTRATIVOS A LOS 

SERVICIOS DE TRANSPORTE POR 

 

 

• Impuesto sobre la propiedad de Bienes 

Inmuebles Ley 7729 por el monto de 

 

¢3.200.000.000,00  

  

• Impuestos específicos sobre la construcción ¢   100.000.000,00 

  

• Impuestos específicos a los servicios de 

diversión y esparcimiento 

 

¢       2.500.000,00 

  

• Licencias profesionales, comerciales y otros 

permisos 

¢4.000.000.000,00 

  

• IMPUESTO DE TIMBRES ¢   260.000.000,00 
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CARRETERA, específicamente en 

ESTACIONAMIENTO CON BOLETA 

 

¢   500.000.000,00 

  

• INTERESES SOBRE CUENTAS CORRIENTES, 

Y OTROS DEPÓSITOS EN BANCOS 

ESTATALES 

 

¢   350.000.000,00 

  

• MULTAS POR ATRASO EN PAGO DE 

IMPUESTOS 

 

¢       3.000.000,00 

  

• Sanciones Administrativas, MULTA POR NO 

PRESENTACIÓN EN DECLARACIÓN DE 

BIENES INMUEBLES 

 

 

¢     50.000.000,00 

  

• OTRAS MULTAS ¢     88.000.000,00 

  

• INTERESES MORATORIOS POR ATRASO EN 

PAGO DE IMPUESTOS 

 

¢   300.000.000,00 

  

• TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

 

¢       5.100.000,00 

  

• TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO 

EMPRESARIALES  

 

 

¢     28.595.222,32 

d) INGRESOS DE CAPITAL--------------------------------------------------------------------   

• TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL 

GOBIERNO CENTRAL 

 

¢     703.393.486,00 
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• TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO 

EMPRESARIALES 

 

 

¢         4.043.186,81 

Se recomienda aprobar el monto total de Ingresos Presupuesto Ordinario 

2024 por la suma de ¢13.101.909.126,00. ----------------------------------------------  

Se aprueben los egresos según el siguiente detalle por programa y partida:  --------  

d) PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL: ------------------  

• REMUNERACIONES ¢2.538.994.054,30 

  

• SERVICIOS ¢   917.225.518,96 

  

• MATERIALES Y SUMINISTROS ¢   128.194.278,51 

  

• BIENES DURADEROS ¢   185.250.000,00 

  

• FONDOS Y APORTES ¢1.108.889.351,29 

Monto total que se recomienda aprobar de Egresos Programa I 

¢4.878.553.203,06. ------------------------------------------------------------------------------------  

e) PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES: -------------------------------------------  

• REMUNERACIONES ¢2.565.500.507,91 

  

• SERVICIOS ¢2.385.234.749,35 

  

• MATERIALES Y SUMINISTROS ¢   542.067.263,79 

  

• BIENES DURADEROS ¢     59.433.064,00 

  

• TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢   135.000.000,00 

Monto total que se recomienda aprobar de Egresos Programa II 

¢5.687.235.585,05. ------------------------------------------------------------------------------------  
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f) PROGRAMA III INVERSIONES: -----------------------------------------------------------  

01 EDIFICIOS -----------------------------------------------------------------------------------  

• SERVICIOS ¢345.463.645,00 

  

• MATERIALES Y SUMINISTROS ¢       275.000,00 

  

TOTAL EDIFICIOS ¢345.738.645,00 

02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE: ------------------------------------------------  

• REMUNERACIONES ¢     72.030.973,32 

  

• SERVICIOS ¢     71.611.466,64 

  

• MATERIALES Y SUMINISTROS ¢     17.608.043,20 

  

• BIENES DURADEROS ¢   664.651.921,84 

  

TOTAL VIAS COMUNICACIÓN TERRESTRE ¢   825.902.405,00 

05 INSTALACIONES: -------------------------------------------------------------------------  

• BIENES DURADEROS ¢   324.743.997,00 

  

TOTAL INSTALACIONES ¢   324.743.997,00 

06 OTROS PROYECTOS: 

• REMUNERACIONES ¢   265.277.057,55 

  

• SERVICIOS ¢   507.924.494,31 

  

• MATERIALES Y SUMINISTROS ¢     48.154.021,60 

  

• BIENES DURADEROS ¢   180.992.240,00 
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• TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢       8.271.556,43 

  

TOTAL EGRESOS OTROS PROYECTOS ¢1.010.619.369,89 

07 OTROS FONDOS E INVERSIONES: ------------------------------------------------  

• BIENES DURADEROS   ¢    29.115.921,00 

  

TOTAL OTROS FONDOS E INVERSIONES ¢    29.115.921,00 

Monto total que se recomienda aprobar de Egresos Programa III 

¢2.536.120.337,89. ----------------------------------------------------------------------------  

Monto total que se recomienda aprobar de Egresos Presupuesto Ordinario 

2024 por la suma de ¢13.101.909.126,00. ----------------------------------------------  

Todo conforme en nivel de desagregación de partidas, grupos que se 

contempla en páginas, P.O. SIPP 39, 40, 41, 42.  ------------------------------------  

2. No se aprueba la creación de plazas propuestas en el Programa II por la 

Administración Municipal en la Dirección de Gestión Ambiental, para el 

proyecto de reciclaje y valoración de residuos sólidos, pero que, si las mismas 

sean registrada en Jornales Ocasiones, según se señala mediante oficio DAD 

02817-2023 suscrito por la Dirección Administrativa. --------------------------------  

3. Aprobar la PLANIFICACIÓN PLURIANUAL 2024-2027, conforme lo 

dispuesto por el Ente Contralor al tenor de la Ley N°9696, como medio para 

la sostenibilidad de los servicios públicos y el control que debe darse al 

comportamiento de ingresos y gastos en el periodo en cuestión y su efecto 

hacia próximos periodos, según se detalla en el considerando tres de este 

dictamen. -----------------------------------------------------------------------------------------  

4. Aprobar la Política de Salario Global en la Municipalidad de Goicoechea, para 

su ejecución por la Administración Municipal según los recursos previsto a 

partir del periodo 2024, señalado en Resolución Administrativa N°MG-AG-

RES-011-2023, la cual es anexa en oficio MG-AG-04324-2023 suscrito por el 

Alcalde Municipal, y que se detalla en el considerando cuatro de este 

dictamen. -----------------------------------------------------------------------------------------  
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5. Se giren instrucciones a la Administración para que realice los trámites 

pertinentes para cumplir con la normativa vigente de presentación del 

documento presupuestario y su registro en el SIPP y lo traslade a la 

Contraloría General de la República para la respectiva aprobación. -------------  

6. Se tome el presente acuerdo con carácter de definitivamente aprobado, para 

los trámites administrativos.” ACUERDO EN FIRME.COMUNIQUESE. --------  

VOTO EN CONTRA --------------------------------------------------------------------------------------  

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VÁSQUEZ --------------------------------------------------  

ARTÍCULO II inciso b)  -------------------------------------------------------------------------------------  

APROBACION PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2024 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la aprobación expresa 

del Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 2024, la cual por mayoría de 

votos se aprueba. --------------------------------------------------------------------------------------------  

VOTO EN CONTRA ------------------------------------------------------------------------------------------  

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VÁSQUEZ ------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza de la 

aprobación expresa del Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 2024, la 

cual por mayoría de votos se aprueba, como se detalla a continuación: -----------------  

ACUERDO N° 2 -----------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: -------------------------------------------  

Conforme el Dictamen N° 49-2023 de la Comisión Permanente de Hacienda y 

Presupuesto aprueba expresamente el Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 

2024 por el monto de ¢13.101.909.126.00.” ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.-----   

VOTO EN CONTRA ------------------------------------------------------------------------------------------  

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VÁSQUEZ ------------------------------------------------------  

ARTÍCULO II inciso c)  --------------------------------------------------------------------------------------  

APROBACION PLAN OPERATIVO ANUAL 2024 ---------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la aprobación expresa 

del Plan Operativo Anual 2024, la cual por mayoría de votos se aprueba. ----------------  

VOTO EN CONTRA ------------------------------------------------------------------------------------------  
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REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VÁSQUEZ ------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza de la 

aprobación expresa del Plan Operativo Anual 2024, la cual por mayoría de votos se 

aprueba, como se detalla a continuación: -----------------------------------------------------------  

ACUERDO N° 3 -----------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: -------------------------------------------  

Conforme el Dictamen N° 49-2023 de la Comisión Permanente de Hacienda y 

Presupuesto aprueba expresamente el Plan Operativo Anual 2024.” ACUERDO EN 

FIRME. COMUNIQUESE. -----------------------------------------------------------------------------------  

VOTO EN CONTRA ------------------------------------------------------------------------------------------  

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VÁSQUEZ ------------------------------------------------------  

A continuación, se detalla el Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico año 

2024 y el Plan Operativo Anual 2024. ------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Al ser el veintiún horas con veintitrés minutos el Presidente del Concejo Municipal, 

da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------  

 

 

 

 

   Lic. Fernando Chavarría Quirós                           Licda. Yoselyn Mora Calderón 

 Presidencia del Concejo Municipal                               Depto.  de Secretaría 

 

 

 

Lic. Rafael A. Vargas Brenes 

Alcalde Municipal 




